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NUMERO DE BOLETIN 0021.0061 0013E 0 NUtTIERO DE OFICINA

SEXO

PROVINCIA

DATOS DÉL TOMADOR/ASECUR ADO :

NoMEBE Y APELLIDoS IKER BORGES BELAMEND A

DNUNIE:

DOMTCTLTO

TELEFONO: 600415000

C.POSTAL: 20100

GUIPUZCOAPoBLACtóN

E FUNCIONARIO

45196034E F. NACllllENfO 24l0e/ I997

CALLE FL,]ENTERRABIA N" 6 4C

RENfERIA

SITUACION PROFESIONAL

E AUTONOI/O E CUENTA AJENA rEÍ\TPORA

DATOS DEL PRES|AMO:

ENTIDAD PRESTAMISfA: BANKOA S,A,

cAp|TAL tNtclALsoltctTADo 10000.00€

FECHA FOB[,4ALtZACtON pRESTAt\rO 12107/2021

CUOTA ORDINARIA [¡ENSUAL INICIAL DEL PBESTA[¡O 207 34 €

TIPO DE ]NfERES INICIAL B 95 'I,

E CU:NrA A.TFNA NDFFTNTDO EOTROS

Trpo 0E pBÉsrAMo, !HreorecrRro p.rÉnsouer

No DE EXpEDTENTE DE pFÉSTA[,,O 237822051

FECHA VENCTMTENTO PBESTAMO. 31/0712026

'/. CUOTA ASEGUBA0A POB ASEGUFADO: 100 00 %

DAIOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: La fecha de efecto del seguro será la de formali¿ación del préstamo siempre que la prirña haya srdo abonada a la Entrdad Asequradora

DURACION DEL SEGURO
. Para PÉstamos hipoteoarios la duración del segu.o será de 5 años desde la fecha de efecto del presente seguro.
- Para Préstamos Personalcs laduración delsegu¡o será la misma que la duración delPréstamo Personalvrnculado (2)

GARANTIAS ASEGURADAS: En los términos y condicones Écogidos en el presente Boletin de Adhesrón as garantias aseguradas serán

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E¡,1PLEO

INCAPACIDAD fEMPORAL Para aquellos Asegurados que sean Trabaladores Autónomos (trabajadores
por cuenta propra) trabajadores por cuenta aiena con un contráto laboral

ternporal Trabaladores por cuenta alena que por su contrato laboralno
puedan estar cubierlos por desenrpleo y los FuncronarDs Públicos, así como
los T€bajadores Frlos drscontinuos en los peíodos en los que se encueñtren
en actvdad

HosPrrALrzAcróN Aquellos Asegurados que por su srtuacón laboral en el momento de
producise elsiniestro no resL¡lten elegibles nr para la cobertura de desempleo
ni para la de lncapacidad Temporal

Para aque los Asegurados que sean Trabajadores por Cueñta Aeña y

Trabajadores Frlos Drsconlrnuos en los penodos Én los que se encuentre en
srtuacrón de rnactivrdad

CUOTA MENSUAL lNlClAL PROTEGIDA (o SUMA ASEGURAoA):207 3a € IMPORTE DE LA PRIIIA 342 1 1 €

fASA SEGURO (incluye rmpuestos y recargos irrcluido elConsorclode pERtODtCtDAD DE LA pRtMA UNTCA(1)
Coanpensación de Seguros): 370,03 €

1) Cuando se réalicé uña añoüzación tolal clel préstaño vinculado la En¡¡.lad Aseguradora ptocede.á a la anulación .lel segurc y la .levolución cle la pane de la

p ma ¡to co¡tsuñicla cta acrcrclo con lo establec¡do en las Condicionés del prcsente Bole¡in de aclhe3ión.

Cuando sa rcalicen amortizac¡ones parc¡alés del préstamo se prccederá al extomo cle la patte proporc¡onal de Id p¡iña po¡ parte cle la En¡i.lad Asegua.lota,
quedando éñ vigol el Con¡ra¡o .le Séguto con las nuevas condiciones econó¡n¡cas.

2) Pan tú ptéstamos personales usted doberá tene. en cuenta ta Íecha tlé venchniento cJel pñstamo y que ex¡ste un limi¡a m¡nimo de 6 ñosés y tláxitto .t. 90

meses de durac¡ón dal soguro.

BENEFICIARIOS:
P.ra ol csso de fomal¡zac¡ón d€l seguro, 3ol¡cite 6e. de!ignado beneficiario del derecho al cobro de las prestacioneE aseguradas con caráct€r ¡rrevoceble:

BAt{l(oa s.A.
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El presente contralo de seguro se encL¡enl,a someldo a la Ley 50/1980 de B de Octubre de Contralo de Seguro. de la Ley 20/2015 de ordenación, superv¡sión y
solvencia de las enldades aseguradoras asi como el Real Decreto 1060/20'15 de ordenación, supervis¡ón y solvercia de las enlidades aseguradoras y
reasegurado¡as y disposiciones conco¡dantes y se regiá por lo coñvendo en la Póliza y en los rcstanles documenlos contractuales. sin qL¡e tengan validez las
cláusulas límitativas de los derechos delAsegu¡ado que no liQuren destacadas de modo especial en dicha Póliza y no sean aceptadas por escrito.

CNP

(.()NI)ICIONES GENERALES Y PARfICULARES
DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURADORA Es la entdad que a cambro de la prima. asúme
la cobelura del riesgo objelo de esle conlrato y garant¡¿a el pago de las
preslaciones que coresponda con areglo a las condicro es del rnisfiro
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S A sociedad anónrma
inscrita en el Regisko de Entrdades Aseguradoras por Orden I\¡inrsterial de 13

de Sept¡embre de 1978 con el nümero C-559 con domrciho socialen Carera de
San Jerónimo, 21 - 28014 N4addd es qLrien asume la cobelura de los .resgos
objeto de este contralo y garanliza el pago de las prestaciones que
core§pondan con arreglo a las condioones delmErno
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A
conesponde alMinislerio de Economra y Erl]presa delEslado Español a través
de la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensrones
ASEGURADOi Es la pe6ona fisca que curnpherdo con las condicpnes de
adhesión, se incorporan al conlralo de seguro. es lilular de un conlrato de
Péstamo con el suscnplor y abona la pnma del m¡smo. leniendo por lo lanto
todos los derechos y obligaciones que por ley le corresponderian al fomador
SUSCRIPTOR DEL SEGUIiO Es la persoña juridica que suscribe las póhzas

con La Entidad Aseguradora La fgura del suscnplor fac ila a los asegurados
su adhesión al seguro. No obslanle todos los derechos y obligacrones del
seguro coresponden al AsegLrrado que es qulen abona las pnmas excepto los
derechos que conespondan a favor del benefcraÍo
BENEFICIARIO: La persona o personas frsrcas o luridicas desrgnadas en las
presentes Condiciones Parliculares. lrluláres delderecho a la rndemnEacró¡
En el presenle seguro el Asegurado ha designado a 1a e lldad prestamista
como beneficiario coñ carácler rrrevocable
MEDIA0OR: Persona fisica ójundrca que reallzan l¿s aclrvrdades de medración
entre los asegurados de ¡os seguros y las enlrdades aseguradoras consislentes
en la presentacjón. propuesla reahzacrón de t¡abalos prevros a la celebracrón de
un contrato de seguro o de reasequro o de celebráción de estos contralos.
POLIZAi Se denomina póliza al conlunto de docrnnentos err que se recogen los
datos y paclos del Conlaalo de Seguro En concrelo lá presenle Pól¿a se
compone de:
. Las Condiciones Generales y Pad$ulares del Conlralo de Seguro que

regulan los derec¡os y deberes de las panes con relacrón al nacimrenlo vida
y extinción del contrato y a los drversos acontecnnrenlos y s[uaoones qL¡e

pueden producirse en dichas etapas y el alcance de las qáranlias cubiertas
para los respectrvos riesgos que asume la Compañia Aseguradora

. El Bolelin de AdlEsión. que es el docu¡nento en el que se recogen los dalos
propios e individuales del asegurado y las cláusulas que por volunlad de las
pades completen o modifiqL¡en las CondrcDnes Generales y Parliculares. en
los términos que sean perm rdos por la l-ey asi como ia rnformacrón
necesaria para su celebración.

. Posteriormente. y en caso de modrfrcacrón de la po[za los cambios se
rellejarán medianle súplementos a la póliza y al Bolelin de Adhesión.
numetados corelatilame¡le cuantas veces sea rrccesano

Todos eslos documentos formarr pade de la pól¿a los cuáles en su conjunto
consl¡luyeñ el Conlrato de SegLrro En cáso de drscrepancra prevalecerá lo
pactado en el Bolelin de Adhesión sobre lo eslablecido en las Condiciones
Generales y en las CondrcDnes Parllcul¿rec

Los Asegurados podaán solcitar un ejenrplar de las Condrcrones General€s
y Particula¡es de la Póliza Coleclrva n" 20670 diflglendo su pelrcrón a sede
de la Entidad Aseguradora en Carera de San Jerórrtú 21

- 28014 Madrid. PRIMA Es elprecro delseguro
RECIBO DE PRIMA Es el documento juslrfrcalMo del pago del seguro. donde
igura el importe resultante de la pÍma y que Lncfurrrá los recargos e rmpuestos
legalmente repercutibles.
FECHA OE EFECTO Es la fecha en la que eólra en vigore seguro de acuerdo
con lo es{ablecido en elBolelrn de Adlr*srr,r,
ACCIDEñTE: Lesión corporaldenvada de una causa suLrrla. vrolenl¿ exlerna y
ajena a la intencionalidad del asegLrmdo acaecda dL¡rante la vigencia de la
póliza.

ENFERMEDAD: Toda alteración de la salud oñginada por una causa diferente
de un accidenle. que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnosticada o
tratada porun médico aulorizado legalmentea pract¡carsu acl¡vidad profesional.

TRABAJAOOR POR CUENTA AJENA: La peEona fis¡ca que se obliga a
prestar su lrabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de
trabalo indefnido, por ún minimo de 13 horas semanales, a cambio de una
remuneracrón de acuerdo a ¡a leg¡slac¡ón laboral española vigente, que se
encueñtre dado de alla en el Régimen conespondiente de la Seguridad Socia¡,
y que no sea funcionario público.

TRABAJADOR POR cUENTA PROPTA O AUTÓNOI4O: La persona fisica
que desarrolla una aclividad profesional remunerada no dependiente y que se
encuentra dadode alta en elRégimen Espec¡al de Trabajadores Autónomos de
la Seguridad Soc¡al, ML¡tua. N4onlep¡o o institucion análoga. Ad¡cionalmente, a
los efectos de este contrato se asimilarán a trabaiadores por cuenta propia,

aquellos trabajadores por cuenta ajena que en virlud de su Régimeñ de
colización a la Seguridad Social no generen derecho a la prestación de
desempleo en su nNelconlnbutivo

F U NC IONARIO PUBLICO: La persona fisica que se obliga a prestar su propio
t.abajo para cu¿lquier organismo o ente Estatal, Autonóm¡co, Provincial o Local
bajo un contrato de trabajo sometido al Estatuto de la Función Pública.

PERSONAL DE ALTA DIRECCION: Se coñsidera personal de alta dilecc¡ón a

aquellos trabajadores que ejercilan poderes inherentes a la lilularidad iuridica
de la emprcsa, y relativos a los objetivos qenerales de la misma, con autonomía
y plena respoñsabilidad solo ¡imiladas por los criterios e instrucciones direclas
emanadas de la persona o de los órganos supeiores de gobiemo y
adminislración de ¡a entidad que respectivamente ocupe aque¡la titulandad.

PERIODO DE CARENCIA Periodo de tiempo computado en dias o rneses
kanscurndos a partir de la Fecha de Efeclo delSeguro o, en su caso, enke dos
srn,estÍos durante el cual no se disfruta del deÍecho a percibi indemnización
a¡guna. presente o fulura

RELACION LABORAL: La relación luridica existente enlre un Trabajador por
cuenta aiena y su empleador.

SUMA ASEGURADA O PRESTACION: Es el importe que. de acuerdo a lo
establecido en elBoletin deAdhes¡ón, elAseguradorse compromete a pagaral
Beneficiario al acaecim¡enlo de las contingencias prev¡slas en la m¡sma.

ESfaBLECIIVIIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospilalario cualquier hospital, clinica o sanalorio, tanto público como
privado, que disponga de la infraestructura necesaria para diaqnostic¿r y
realizar katamientos lerapéuticos por facultatavos legalmente autori¿ados
para el ejercicio de su profesrón. Dicho establecimienlo debe estar atendido
por un médico las 24 horas deldia.
A los efeclos de esta cobertuE no sé considerará como hospital, clinica o
sanaloÍo las siguientes inst,tucionesl

Clínicas pa.a el tratamiento de enfemedades meñlales o cuyo principal
obietivo sea el lratamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátricas.

- Residencias de anciaños centros de día y cenlros paaa el tratamiento de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos

' Clinrcas para katamientos naiurales, termales, masajes, estéticos,
adelgázamienlo u olros tralamientos sim¡lares

1 CONDICIONES DE ADHESIÓN
Solo tendrán la condrc¡ón de asegurados de la presente Póliza de Seguro las
perconas fisicas que reúnan las siguientes condiciones:
1 1 Ser tilulares de un préslamo persoñal o hipotecario, formalizado con

Bankoa S A
1 2 Habese adher¡do a la póliza mediante la firma del Boletin de seguro
1 3 Haber pagado la prima única.
1 4 Que la edad del asegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 años en

la fecha de efecto.
No obstante lo anterioÍ. para los préstamos persoñales la edad del
aseguaado en el momento de la adhesióñ al seguro sumada al númeD de
años de duración del préslamo no podrá dar como resullado una edad
superior a los 65 años En este supuesto no se podrá suscribir el presente
seguro
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1.5 Encontrarse en estado de buena salúd. sin sintoma de enfermedad. no
eslar en la Fecha de Efeclo del Seguro, en situación de lncapacidad
Temporal, taly como ésla queda defnida en las presenles Condicrones
Particulares. no haber estado en situación de incapacidad Temporal
durante más de 30 dias conseculivos en los 24 meses anteriores a la
fecha de efecto del seguro. ni ser litula. de una prestación por rnvaldez
en dicha fecha.

1.6 Cotizar a la Segurídad Social o eslar en siluación de alla en mulualtdad.
montep¡o o institución análoga que la legislacjón determine

1.7 Además para la cobedura de Desemplco:
No conocer, o eslar eñ siluación de conocer que se va a producir la
extinción o suspensión de su relacrón laboral por cualquiera de las

causas que darían derecho a la preslación de Desempleo en base a esla
póliza

1.8 Además pará la cobertu¡a del riesgo de lnc¿pacidad Temporal y

Hospitalizac;ón:
No padecer ninguna enfemedad de carácler evolulivo

2. SUMA ASEGURADA
2.1 La Suma Asegurada será el porcentaje de la cúota mensual aseguÍada

sobre la cuota ordinana me¡sual del préstamo vinculado a esta pólizá de
seguro que figura en la primera ho,a del presente Bolelin de
Adhesión/Certiflcado de Seguro y que, en elmomento de producirse el
sinieslro. esluviera abonando el Asegurado
A estos efectos, se enlenderá por cuota ordrnaria la formada por la
devolución del principal preslado más los corespondientes intereses
remuneratorios, con exclusión, por tanto. de los inlereses de demora y

de cualesqu¡era okos gastos comisiones o pagos que debrera hacer el
Asegúrado en cumplimienlo de lo pact¿do en el coñkalo de préstamo
vinculado a esta Póliza.
Cuando la periodicidad del pago del préslamo sea drferente a la

mensual, el cálcúlo de la cuola mensual se realizará consideaando el
importe de las cuotas del préstamo conocrdas o la srgurenle más

cercaña, si fuera conocida, extrapolándola al año completo y dividréndola
pot 12.

2.2 El ¡mporte de la suma asegu¡ada qus roprssonta ol limito máx¡mo a
sat¡sfacer pfi la Eñt¡dad Aseguradora en cada sin¡estro, no será
super¡or en n¡ngún caso al irñporte ñáximo de 1.500 € por cuota
mensual asegurada para préstamos h¡potecarios y 1.000 € por
cuota ménsual asegurada para préstamos peBonales, cualqu¡era
que fuera el ¡mporte de la cuota ord¡naria,

3, PERIODO DE CARENCIA
3,1 CARENCIA INICIAL

Para la garantia de Pórdda Involuntaria de Empleo se establece un
periodo de carencia inicial de 60 días nal¡.¡rales, á contar desde la fecha
ds efscto dol seguro, duranto los cuales de produc¡rse el s¡nie§tro por
Desempleo, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna. A
efectos de comprobarque en el momenlo del acaecimiento del sin€stro ha
transcurrido el periodo de c¿rencia inicial. se enlenderá que la srtuación de
desempleo se produce en la fecha eñ que se produzca la extincióñ o
suspensión de la relación laboral por las causas señaladas en esla póliza.
y además sea acreditado por el Servicio Público de Empleo Eslatal u
organismo públ¡co que lo sustituya.
Para la garantla de lncapac¡dad Tgmporal se eslablece un periodo de
carencia ¡ñicial de 30 d¡as natrralsg. a contar desde la fecha de efecto del
§eguro, duranle los cuales de producrrse el sinieslro por lncapacidad
Temporal, la Entidad Aseguradora no abonará canlidad algL¡na. A efeclos
de comprobar que en el momento del acaecimrenlo del sinrestro ha
lranscurrido el periodo de c€rencia in¡cial se enlenderá que la srtuacbn de
lñcapacidad temporal 5e produce en la fecha en la que la enfermedad
causante de la lncapacidad hubiera sido diagñosticada por facultalivos de
la Seguridad Social. lvlulua o lnstitución análoga o médico o facullativo
autorizado y asi lo ratifiquen los servicros médicos del Asegurador si se
considerase necesario. En los supuestos En los que la lncapacidad
Temporalsodaba a un acc¡dontg nosgaplicará carenc¡a in¡cialalguna.
Para la garantia de Hospitalización se establece un periodo de caÍencia
inicial de 30 d'las ñaturalos a contar desde la fecha de efecto del seguro.
durante los cuales de p.oducirse elsinieslro por Hospital¡zación. la Eñtdad
Aseguradora ño abonará cantidad alguna A efeclos de comprobar que en
el momento de acaec¡miento del sinieslro ha lranscumdo el periodo de
carencia inicial. seentenderá que la situación de HospitalEación se produce

cNP PARTNERS 0€ SEOLRO§Y REASEaJFoS SÁ -alfe¡d€Sai,re4ino 2..2e¡i4 r,¡Anal: :
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en la fecha qoe aparezca co¡slgnada eñ el informe de ingreso en el
co[espondienle establecimrenlo hosprlalario en el que el Asegurado se
encuenke rngresado

'1 2 I',ARL tlcr¡ t r.ir 1¡. í),1ii ( i'. !¡ i)i,
En el sLrpr¡es1o de producrrse s lLracrones de Desempleo subsiguientes a
u¡a situación anlerior de Deser¡pleo que dro lugar a indemnización por
parte de esla pólEa se procederá al paoo de noevas prestaciones si el
Asegurado ha estádo vinculado de forma activa a una nusva relación
laboral como trebajador por cuenta aiena por un periodo minimo de
180 dias nalurales iñ¡nlerrumpidos y haya superado el periodg de
prueba establec¡do corrcspond¡ente a su nueva relac¡ón laboral. En
caso contrario no se pagará cantidad alguña.
En el supueslo de producrrse lñcapacidades Temporales subsiguienles a
una sfLración anlenor de lñcapacidad Temporal que dio lugar a
¡ndemnrzaoon por parte de esta póliza se procederá a¡ pago de nuevas
prestaciones trañscurridos '180 dias ¡ninterrumpidos en s¡tuación de
alta en el rágimeñ correspondieñté, desde el fin de la últ¡ma
incapacidad tompoml s¡empro que la enfermedad causante saa la
misma que onginó la lncapacidad que dio lL¡gara la indemnización porparte
de esla póliza Cuando la lñcapác¡dad lemporal subsiguieñte ag deba
a una €nfermedad distinta, se procederá al pago de nuevaa
preslaciones, tmnscur¡do 30 d¡as ¡ninterrumpidos en s¡tuación de
alta en el régimen correspondiente desde el lin de la última incapacilad
lemporál
En el supuosto do producirse lncapacidados Tsmporal€a
subsigu¡entes deb¡das a causas accideñtales no habrá periodo do
c¿fenciá.
En el supuesto de produciEe Hospital¡zacionGs subsiguienles a una
siluacrón anlenorde Hosp alr?acrón que dro lugar a indemnización porpade
de esl¿ pólza. se procederá al pago de nuevas prestaciones,

transcurridos 180 d¡as ¡ñ¡ñtorrump¡dos desde sl ftn de la úh¡ma
Hosp¡tal¡zación s¡empreque la enfermedad causantessa la mismaque
orgrrró ia Hosptalzacrón que dro lugar a la rndemñización por parle de esta
pólizá Cuando la Hospital¡záción subs¡guiente se deba a una
enfermedad d¡st¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurrido 30 d¡as ininterrump¡dos desde el f¡n de la últ¡ma
Hospitalización
En el supueslo de producirse Hospital¡zac¡onqs subsigu¡sñies
debidas a causas accidentales no habrá per¡odo de carer¡c¡a.

.1 DESTjRtP(.ir )ti i t L(rs Rrr,,,a.¡'r I.LTJlERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A. garantiza en los
térmrnos prevEtos en la Póhza los nesgos que a contnuación se indicani
4 1 PE RDTL)A lN\rr ti trN; ARiÁ t ,, I NtPi I Ll

Se entenderá por Perdida lnvoiunt¿na de Empleo. a los efectos de la
presenle pó[za la srluactón en que se encuenlran quienes, pudiendo y
qoericndo trabajar remLrneradamente por cuenta ajena p¡erdan su empleo
o vean reducrda su lornada de lrabalo en un 50% y sean privados de Su

salario por causas drslrnla de su voluntad. a excepción de los funcionarios
publicos y que

A) Hasta el morTrento de incrrrnr eñ la siluación de desempleo, hubieran
lenido una relación iaboral inrnlerrumpida de al menos 6 meses
cónlrnuos con in conlralo laboralde drrraoón indeinida en la empresa
en la que cause ba¡a con una Jornada ¡o rnfeno¡ a 25 horas semanales
colzando en el Régmen GeneraL de la Seguridad Social y esta¡
regrstrado en el Servrcro Püblrco de Empleo Eslatal, como lotalmenle
desempleado y buscando activamente un nuevo lrabajo.

8) Percrban la preslacrón pub[ca por desempleo en su nivel conlributivo.
del Señrcro Prlbhco de Empieo Eslalal Sren e,momenlo de incuniren
la srluacrón de Desempleo el TomadolAsegurado se encuentm
cobrando !na prestacró frubIca denvada de una incapacrdad lemporal
como co¡secuencla de coflhngenoas comunes. dicha prestaciÓn se
asimilara a electos de esta qarantia a la prestación de desempleo en
su nrvel conlnbulrvo

Únicañente estarán cubiertos frente al riesgo do [leaemploo los
As€gurados trabajadores por cueñta ajena, a excepc¡ón de los
funcionar¡os públicos, que cumplan con los rEqu¡sitos estableq¡dos
en el presente apartado.
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NAI UF¡LL¿A OEL RIÉS6O CUSIERfO ¡l. VÉ¡

oNCEPIo POR EL CUAL SaASEOIIRÁ: Por.6it.eia

4.1.1 PRESTACION POR l,i-irl) l),', f.r, .l tNi,riRr¿ lrl I fvti,l Ea)

Cuando se produzca Lrn sr¡reshú cofno consecuencra de ia Pérdlda
involuntana de Empleo La Entrdad Aseguradora abooará al Benelcrario
la surna asegurada. por cada periodo completo de 30 d¡as nalur¿les
conseculivos en situacron de perdrda rnvoluritana de empleo del
TomadoíAsegurado compulados a parlir de la fecha de sLrspensrón o
exlinción de la relacion laboral y ona vez lranscurndo el penodo de
carenc¡a inicial.

Los pagos sucesivos por esla preslacrón se realzarán por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecutrvos en los que el

Tomador/Asegurad o se encL¡entre en drcha srlL¡acron oe no peamanecer
los 30 dlas consscut¡vos en situ¿ción de Perd¡dá lnvoluntaria d€
Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna
La suma asegúrada se abonará al I onradolAsegurado con el limile
máx¡mo de pagos coñseculrvos y pagos allernos en lolalestipulados en
las condiciones pa(rculares y s¡emprLr que dEhá srluaoon de desefrpleo
ocuna duranle la vEencia del seglrro haya lranscurndo el periodo de
carencia, y Se produzca por algulla de las srguentes crrcunstancras
Sien el momeñlo de rncurrir en la srluac,ón de Pérdrda ldvoluñtana de
Empleo, el Asegurado se encuenlra cobrando una prestacrón pública

derivada de una incapacidad lernporal Domo consecuencia de
contingencias comunes. drcha prestaclon se asrr¡rlará a efectos de esta
garanlia, a la prestaaron de desenrpleo en su rrvel conlíbulivo
La sumá asegu.ada se aboñará al Asegurado coñ el limite máximo
de l2 pago6 consocútivos o 24 pagos alternosen totaly s¡empreque
dicha s¡tuac¡ón de deséñpleo ocurÉ durants la vigenc¡a delseguro,
haya transcurrido el por¡odo do carcnc¡a, y se produzca por alguna
de las s¡gu¡entes circunstancias:
Extlnción o Suspensión de la Relación Laboral
a. En v¡rtud de expedrenle de regulación de ernpleo o desprdo

coleclivo
b. Por fallecim¡enlo o rncapacrdad de1 empresano indrvdual y

siempre que eslas causas detern,nen la extrncron del conlrato de
trabajo

c. Por despido improcedente o nulo

d. Por despido o exlrnción del co¡tralo basado en causas objetivas
e. Por rcsolución vo untana por parte del Asegurado únrcamenle en

los supuestos prevrslos e los adiculos 40 1 (movilidad
geográfica) 41 1 aparlados a) b) c) d) y l) (modrllcaciones

sustancrales de las condrcrones de lrabalo) 45 1 fi (por decisrón
de la traba,adora que se ve ob|gada a abandonar su puesto de
kabajo en los casos de vrolencra de género)y 49 1 l) (exlrrlción por

incLrmplimienlo del empleádó¡) del Eslalulo de los Trábajadores
(R.D.1.2/2015 de 23 de oclLrbre)

f. En virtud de resolucion JUdrcrál adoptada eI] el seno de un
proced¡mienlo concuisal

g. Suspensión de la Relacron Laboral en vLrlud de expedrente de
regulación de empleo resolLrcion iudicrai adoptada en el seno de
un procedimienlo concL¡rsal y se reduzca a la nrilad al menos la
jornada de lrabajo por drcha c¿usa

El dEfecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en
que gl Tomador/Asegurado reanudo una actividad laboral remunereda,
aún do mansra parc¡al en los términos descritos por la normat¡va
laboral españglá.
4.1.2 EXCLUSIONTS iri/ : ,a¡,r', , ,l ilJil)lDA

INVOLUNTARIA .]E l:lvii L (

No se considerará como Perdida lnvoluntar¡a de Emploo las
s¡gu¡ontes situac¡ones en las que se puede encontrar el
Tqmador/Asegurado:
A. Cuando haya s¡do despedido y no reclame en t¡empo y forma

oportunos contra la decisión empresarial, salvo por ext¡nc¡ón
de contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo
o de desp¡do colectivo o basado en las causas objetivas
previstas on el art¡culo 52 del Estatuto do los frabaiadoros
(R.D.L.22015 de 23 de octubre).

B, Cuando su contrato de trabaio so ertiñga por jubilación del
eñprosario §mpleador ¡nd¡vidual dol Asegurado o por
expirac¡ón del tiempo convenido y/o finalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del contrato.

C. Los trabaiadores fiios de carácte. d¡sconünuo en los periodos
en que cafezcan dé ocupación efecüva.

D. Cuando, declarado ¡mpaocedente o nulo el despido por
sentencia firme y comun¡cada por el empleador la lscha de
reincorporación al trabajo, no se ejerza tal derecho por parte
del Tomador/Asegurado o no se haga uso, Eñ su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la leg¡slac¡ón vigenta.

E. Cuando no hayan sol¡citado el reingreso al puesto de traba¡o
en el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemnizac¡ón o readm¡s¡ón
correspoñdiera al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venciera el per¡odo f¡iado paÉ la misma.

F. La extinción del coñtrato laboral durante el periodo de prueba,
la jubilación anticipada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nferior al 50% do su jornada laboral, o cuando la
¡ñdemnización por desp¡do cons¡sta en una renta temporal
pagadera en ñomento del despido hasta la fucha en la que el
trabaj¿dor acceda a la jubilación (prejubilación).

G. Si el asegurado t¡ene derccho a perc¡b¡r un salado por pado
del empleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
oxpedientes dé suspens¡óñ del contrato-

H. Los desp¡dos cuya ¡ndemnización sqa meno. del 50% de la
legalmente establec¡da.

l. Cuando el lrabaiador cese voluñtar¡ameñte su puesto de
trabajo.

J. Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada proGedente
por sentencia firme, o siendo asi notilicado al
Tomador/Asegurado por parte del empresaío, oste no haya
rcclamado én tiempo y form¿ deb¡dos.

K. El despido s¡n derecho a desempleo del n¡vol conlr¡but¡vo dol
Servicio Público de Erñpleo Estatal(en adelante SEPE).

L. Si ¡a p.estación de Desempleo de n¡vel contr¡butivo del SEPE
se recibe en forma de pago único.

M- Cuando el Tomador/Asegurado se acojá voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

N. Si la Relac¡ón Laboral del fomador/Asegurado lo fuera con
una empresa prop¡odad dol ámbito familiar de éste hasta el
segundo gradO de consangu¡nidad o af¡nidad, as¡ como sn los
casos en que el Asegurado o un familiar suyo hasta el
segundo grado de consangu¡n¡dad o el tercer grado de
afin¡dad fuera el admin¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera socio con prcséñcia o
represéntac¡óñ directa en los órganos de administrac¡ón de la
Soc¡edad.

¿ 2 IN'JA PACIDAD TEMPOR/\L
A los efectos de la póliza se enlenderá por Incapacidad Temporal la

alleración temporal (siluación fisica reversible) del estado de salud del
Asegurado conslatada médrcamente. debida a un accidente o
enfennedad y que determrna ia rmposibilidad del Asegurado para
ejercer lemporalmente su acllvidad remunerada o profesión habitual.
origrnada ajena a su volunlad.
Estarán asegurados frente a¡ riesgo de ¡ncapac¡dad temporal los
Asegurados que en el momento de incurrir en dicha s¡tuación
tuvieran la cond¡c¡ón de autónomos (trabájadores por cuonta
prop¡a) que cot¡cen o no en un Rég¡men d¡stinto al Rég¡men
General de la Seguridad Social, trabajadores por cuenta ajena con
un contrato laboral teñporal, traba.iadores por cuenta ajena con un
contrato laboral indefinido que ño estén cub¡ertos por la gaaantía
de desempleo y tunc¡onarios públicos, siempre que el acc¡dente o
la enfermedad que den lugar a la refedda ¡ncapacidad tengan su
origen u ocuÍan con posterioridad a la fecha de efecto y s¡n
perjuicio de lo establ6c¡do respecto al per¡odo de carenc¡a.
El Asequrado, en el ñomento de la contratac¡óñ no ha de estar eñ
situación de baja laboral por razones de salud, n¡ do ba¡a por
enfermedad durante más de 30 d¡as consecut¡vos durañte los 24
meses anter¡ores a la contratac¡ón. n¡ deben ser t¡tulares de una
prestacióñ periód¡ca o prestac¡ón por ¡nval¡dez.
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4.2.1 PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
El Asegurador abonará al Beneflciario la suma asegurada. por cada
periodo completo de 30 días conseculivos en situación de lncapacdad
femporal delAsegurado y una vez transcurrido el periodo de carencia
inicial Los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
penodo complelo de 30 dias nálurales conseculivos en los que el
Asegurado se encúenlre en dicha situacrón. De no permanecer los
30 dias coñsecutivos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Temporal, la
Ent¡dad Aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
Elderecho al cobro de la indemnEación cesará en el momenlo en que
el Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/aclividad
remunerado/a o por cLrenta propia, aÚn de manera parcialy a pesar de
no haber alcanzado su total curación sierñpre que haya reaoudado su
empleo remunerado o por cuenla propia y lambién sr sLr eslado pasa

a ser de lncapacidad Permanente eñ los términos descrilos por la

normativa de la Seguridad Social española
El importe de la indemnización seaá en todo caso la suma asegurada.
aun cuando el Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo
tiempo o sobreviñiera a una nueva enfermedad a la inicralrñente
declarada.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límile máxiñro de
12 pagoa conaecutivoa o 24 pagos allernos en lolal y siempré que
dicha s¡tuación de lncapacidad Tempora¡ ocurra duranle la vigencia del
seguro y haya transcunido el periodo de carencra

4.3 HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la póliza se enlenderá como dia de hospilalización la

siluación de ingreso acaecida alAsegurado cada 24 horas conseculvas
en un eslablecimiento hospitalario en condicióñ de pacienle. ya sea por
enfermedad o accidente y con la linalidad de somelerse a lratamienlos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón aquellos Asegurados que en
el momento de producirse el siniesko por hospital¡zac¡ón, no
resulten eleg¡bles ni para la cobertura de desempleo ¡nvoluntario ni
para la do ¡ncapacidad tgmporal, es dec¡r aquel¡os Asegurados que
on el momento dg producirso el siniestro no teñge ñingún tipo de
relación laboral, n¡ por cuGnta pÍop¡a n¡ por cuenta ajeña.

4.3.1 PRESTACION POR HOSPITALIZACION
La Enlidad Aseguradora abonará al Benelciario de la presenle póIza
de producirse la hospitalización del Asegurado. la suma asegurada
una vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalizaoón y

una vez transcurído el penodo de carencra inrcial Los pagos
sucesivos serán por cada peflodo compl€lo de 30 dias ñaturales
consecutivos dicha siluación. De no pormanecer los 7 dias
coñsecut¡vos, en situación ds Hosp¡talizac¡ón, la Entidad
Aseguradora no abona¡á cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará al Asegurado con el límite máximo de
12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en tolal y srempre que
dicha situación de Hospitalización ocurra durante la vigencia del
seguro y hayá transcurrido el periodo de carencia

4.4 EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No t¡enen la cons¡derac¡ón de Hospital¡zación n¡ de lncapac¡dad
Tgmporal y, conaecuentement€, no se pagará prostac¡ón alguna eñ
aquellos s¡niestros que resulten o sean consecuenc¡a de las
siguieñtes situaciones:
a) Enfermedades, lesionos y compl¡cacioñes causadas directa o

iñdirqctamgñte por voluntad dgl Asegurado o derivedas de la
rgal¡zación de actos notoriamente tomcrarios que ontrañon
graves r¡esgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asicomo los psriodos de dqscanso
volurtario y obligato o que procedañ en caso de maternidad.

c) Las producidas cuando el Asegurado se encuentre bajo la
¡ñflueñcia del alcohol, drogas tóxicaa o estupefacientes; los que
ocurran en estado do perturbación mental, sonambulismo o en
desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado de leg¡t¡rna defensa;
as¡ como los der¡vados de una actuac¡ón delictiva del
Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su res¡stenc¡a a ser
deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Asegurado haya recib¡do diagnóst¡co y/o tratamiento de un
méd¡co en los 12 rheses ante.iores al inicio de la cobertura de
la presente póliza con anterioridad a la adhesión a la póliza, as¡
como las socuolas producidas por ellas, as¡ como los defectqs
de nacimiento y las enfermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones quirúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y
sean demandados por el Asegurado por razones ps¡cológ¡cas,
persoñales y/o estéticas, siempre que no se deban a socuslas
de acciderltes produc¡dos con posterioridad a la lecha de éfecto
de la cobertura delseguro.

f) Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festación única el dolor. salvo que existan gv¡dgncias
objetivádas por estudios médicos complementar¡os
(rad¡ologias, gamrnagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
justif¡quen el dolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfermedades ps¡qu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad. depres¡ones y afecc¡ones similarcs, aun
cuando dichas enfermedades y afecciones hayan sido
d¡agnosticadas y tratadas por un médico espec¡al¡sta
(psiquiatra).

h) Las e¡fermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er deporte, de la part¡cipac¡ón on
apuestas o compet¡c¡ones, y de la práct¡ca como aficionado o
profesional de act¡v¡dades de alto r¡esgo, asi como los
accidentes derivados de lá coñducc¡ón de vehículoE s¡n gl

correspondiente perm¡§o e¡pedido por la autoridad competente
y ¡os acc¡dentes aéreos a excepc¡ón de los vuelos comerciales
en linea regular autorizada.

¡) Las curas de reposo, tormales o diotét¡cas.
j) Aquellos Asegu.ados que estén percib¡endo una pens¡ón de

invalidez o que éstén tramitando en el rnomento de la adhesión
Ia ¡ncapac¡dad temporal.

l4llJ.jt1r'\ '
Las cobeñurás de Oesempleo, lncapacidád femporal y
Hosp¡tal¡zación son excluyentes entre s¡ depend¡ondo de la
situación laboral en la que se encuentre el Asegurado en el
momento de producirse el siñ¡estro, por tanto cuando un
Asegurado esté cubierto por Desempleo no podrá estar cub¡Erto
por lncapacidad Temporal. ni por Hospital¡zación e igualmente gn
el resto de los supuestos en qLre ol As6gurado pusda estar cubiErto
por Incapacidad Temporal y Hospital¡zación.

5 [X(]L l¡:.1('F]r S 1.rtt¡1t¡1¡ 5 ' .rr)A( q: ,jARANIIAS
Asimismo, el Benefic¡ar¡o no lendrá derecho el cobro dq las
prestac¡ones por ninguna de las cont¡ngencias cub¡ertas en esta
pól¡2a si la misma se produce, o se deriva o es consecuenc¡a d¡recta
o ¡nd¡recta de:
A. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obligator¡o a

favor del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros.
L Los que no den Lugar por la Léy de Coñtratos de Seguro.
C. Los hechos derivados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido doclaración of¡cial de guerra.
D. Las consecuencias d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

radiación ñucleár o contaminación rad¡act¡va.
E. Suic¡dio o la tentativa del mismo du¡ante la pr¡mera anual¡dad

de seguro.
F. Los siniestros causados intencionadamente/voluntar¡am€nte g

por mal¿ fe del Aseguredo. Las co¡secuencias de un acto de
¡mprudencia temerar¡a o negl¡gencia grave del Asegurado,
declarado as i judicia lmente.

G. Los siniestros ocurr¡dos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupc¡ones volcánicas, ¡nundac¡ones y otros fenómonos
sismicos o metéorológicos de carácter extraordinario.

H. Los produc¡dos ant6s dé la primera prima pagada.
l. Los Cálificados por el gobierno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catástrofe asi como ep¡demias y pandem¡as.
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J. Las consecuencias de guerras o de otras circunstanciag
oxtraord¡narias y aquéllos otros supuestos quo tengan la
considerac¡ón de fueÍza mayor de acuerdo coñ lo previsto en el
articulo 1.105 del Código CiYil.

6. TARIFA DE PRIMA
La tar¡fa de pr¡mas apli6able al preseñte seguro será la especif¡cada
en la Base Técn¡ca del seguro en cada momento y puesta a
d¡spos¡c¡ón delTomador y delAsegurado por la ent¡dad med¡adora.
La compañia aseguradora se reserva el derécho de incremeñtar la

tarifa de pr¡ma en cualqu¡er momento en el st¡puesto de que la
ovolución do la siniestralidad as¡ lo aconsejara. Le citáda variación
debe soa comunicada al Asegurado con un preaviso de un mos,
plazo duranto el cual el Asegurado del Seguro podrán resc¡nd¡r la
pól¡za.
La nueva lanfa de prrr¡a sólo se ¡p|cara a los asegurados que se
adhieran a la pólza colecl va a parlrr de la entrada en vrgor de las ouevas
primas.
A la prima que resulte de la ap|cacrofl de esta la,ifa se 1e sumarán los
impuestos y recargos que sean en todo r¡romenlo legalmenle
repercutibles

7. FAGO DE LA PRIMA I]NiI I
7.1 Los recibos de pnmas deberán hacerse efeclvos por el Asegurado a

través del Suscriptor. El Asegurado está oblrgado al pago de la prma por
el impode, condrciones y forma de pago que se detallaran en el presenle
documento.

7.2 El seguro se contrata a pÍrma ún ca tanto para préslamos hrpotecarios
como para préslamos personales

7.3 En caso de impago de la pr¡ma única, elseguro no entrará en efucto. La
Entidad Asoguradora quodará l¡bérada de su obl¡gac¡ón en caso do
siniostro y so entenderá que elseguro queda ext¡ñguido.
Será por cuenta del Asegurado cualquier gasto der¡vado del med¡o
de pago utili2ado.
En caso dc ¡mpago de la pr¡ma única, el Seguro no eñtrará en
efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de
su obligac¡ón en caso de sin¡estro y se entenderá que el seguro
queda Extingu¡do.

8. MODIFICACIONES Y ANi.!.r.i .irl,:li ,.i,r
El Asegurado una vez abonada la prima Lrnrca podrá realzar
modilicaciones que no slrpongan vanacrón de la sLrma asegurada
Estas rnodificaciones tomarán efecto el día de solicitr/d, previa
notificac¡ón y aceptación por la Entidad Asegu€dora llevando
co¡sigo la em¡s¡ón de un nuevo Cert¡ficado lndividual de Seguro,
La amortización ant¡c¡pada total del préstamo dara lugar a la exlrnüóndel
pfese e contrato de segLrro prevr¿ devolución por pañe de la Enldad
Aseguradora alAsegurado la parle de pnñra no consumrda
Realkado el extoño de la prir¡a, tras la solic¡tud de anulación, la
Ent¡dad Aseguradora quedará l¡b6rada de su obl¡gáción én caso dé
s¡n¡€Btao y ss entende.á que elseguro queda ext¡nguido
tá amortizac¡ón anticipada parcial del préstamo dará derecho al

Asegúrado al reembolso de a parle de la prinra no consumrda
conespondieñte a la parle amorl¿ada arJtopadaÍrenle delpréstamo rneños

el imporle correspondienle a los recargos e (¡puestos salrsfechos.
mntinuando vrgenle el presenle conlralo de segL¡ro por resto del irnporle del
pÉstamo pendiente de amortzar
En caso de extomo parcial o lotal la Enlidad Aseguradora devolverá al
Asegurado la parte de pnma no consumrda del periodo de coberlura
cofrespondienle a la pfima abonada
El presente seguro será nulo salvo en los casos prevrslos en la Ley. sr eñ el

momenlo de la perfeccrón no exrslia rlesgo o habra ocurndo elsrnresiro
Esle contrato de seguro y sus ap[caoones rndrvduales son rndrsputables a

parl¡r de un año conlado desde la fechá de su perfeccron o. en su caso desde
la toma de efecto de cada una de las aphcacrones rndrvdLrales salvo que el

fomadoro elAsegurado hayan adLrádo cof dolo o rnala fe
g. DURACTON DEL SEGL rr¡ , i ' rlL{ ,. f Ll|.r¡r:

La duración del seguro y de las coberturas será ]a ndicada a

conlinuación:
a) PARA PRESTAI\,IOS HIPOTECARIOS la dLrraoo¡ será srempre de 5

años.

b) PARA PRÉSTAIVOS PERSONALES, ta duracion det seguro coincidiÉ
con la duraoón del préstamo. estableciéndose un periodo minimo de
duración de 6 meses y máximo de 96 meses.

Sin perju¡c¡o de lo ostablecido añteriorrñente, la cobertura
terminerá y el derecho al cobro de Ias prestac¡ones cesará en el
momento en que tenga lugar el primgro de los siguientes eventos:
a) La fecha en la cual todas las cantidades dqbidas por El

Asegurado a Ia ent¡dad prestamista por elContrato de Préstamo
v¡nculado a esta pól¡za de soguro fueran entregadas al mismo,
o fecha de reembolso total-

b) La fecha de terminac¡ón del pe.¡odo do durac¡ón del Contrato
de Préstamo vinculado a e§ta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en virtud del mismo.

c) La techa en que el Contrato de Prástamo v¡nculado a esta Pól¡za
de seguro term¡ne pff cualquier causa, ten¡endo derecho el
Asegurado a lo establecido en el apartado 8.2 del presente
Bolelin do Adhesión.

d) La fecha en la cualel Asegu,ado alcance la edad de 65 años, o
en la fecha eñ la que se cese en toda actividad profesional
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o d6 prejubilac¡ór
cualquiera que sea su causa, excopto para la garantía de
hosp¡talización.

e) La fecha de fallecimiento o d6 declaÉc¡óñ del ostado de
lncapacidad Permanente del Asogurado en cualqu¡era de sus
gfado.

0 La focha sn la que se produzca una subrogación, cesión de la
pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón do los derechos y
obligac¡ones de las partes que interv¡enen on ol Contrato d6
Prástaño.

h) As¡m¡smo, la cobertura torm¡nará en la fecha en la que ol
Asegurador haya pagado el número máximo de Prestac¡ones
consecutivas o alterñas por lncapacidad Temporal,
Hosp¡tal¡zac¡ón Desempleo que so han ñjado en esta pól¡za.

1O CONOICIONES PARA LA R€§CISIÓN DEL SEGURO
La Entidad Aseguradora podrá rescrndrr el conkalo en los srguientes
casos
. Por agravación del r¡esqo de acuerdo con el cugstioñario

presentado por lá Ent¡dad Asegu¡adora Una vez comunicada
esta circunstancia a la Enlidad Aseguradora ésta podrá proponer
una modrfrcación del contrato en un plazo de dos meses.
El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de quince
dias. Transcurido dicho plazo en caso de silencio o de rechazo. la
Entrdad podrá adverlir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo
plazo de quince dias lranscurndos los cuales y en los ocho dias
sigurentes comunicará al Asegurado la rescisión deflñitiva. La
Enlrdad Aseguradora podrá, igualmenle, rescindir el conlralo
comunicándolo por escrlo al Asegurado denlro del p¡azo de un mes,
a panir del día en que tuvo conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conform¡dad con lo establec¡do en el art¡culo 15 de la Ley de
Contralo de Seguro en caso de falta de pago de una de las primas
srguienles la cobertura del Asegurador queda suspendida ún mes
después del dia de su vencimrenlo. Si el Asegurador no reclama el
pago denlro de los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima,
se enienderá que elcontralo queda exlinguido.

De acuerdo coñ lo establec¡doon eiart¡culo 22 de la Ley de Coñtrato
de Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga del contrato
mediañte una notif¡cac¡ón gscrita a la otra parte, efectuada coñ un
plazo de dos rneses de anticipación a la conclusión dgl por¡odo del
soguro en culso cuando la opo§¡c¡ón a la prórroga sea eiefc¡tada
por la Entidad Aseguradora o b¡en con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

]1 PAGO DE PRESTACIONES
Entendemos por fecha de siniestro:
. Para la cobenura de lncapac¡dad Temporal: el primer d¡a de

rncapacidad del Asegurado reconocido por el Organismo Oficial
Compelenle

. Pata a cobeftuÉ ds Hospitaliuac¡ón: el pnmer dia de
hospitalización será la fecha de rngreso en el Hospital

..r.S¿i t!»,r ?1.2e¡11[¡Al]Rl0,ESPAüI-1.+3191a243,1ú0.t,349152l3rlotw.cQpádÉÁ.e
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. Para la cobedura de Dessmpleo: a partir de la fecha efecliva de la
preslación por Desempleo realizada por el Servrcio de Empleo
Público Estatal o organismo competeñte, sin peluicio del penodo de
carencia y periodo mjnimo en situación de desempleo establecidos
en la póliza y finalizará en el momenlo eñ que el kabajador comience
Lrna nueva relación laboral
No proc€derá sl pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima
úñ¡ca no se ha hecho efectivo.
lgualmonto para ol abono de las prestaciones descr¡tas en la
preseñtq pól¡za gl Asegurado, dEberá facilitar el rec¡b¡ o
comprob¿nte del pago de la corespond¡ente cuota del
préstamo.
La Ent¡dad AseguradoG garanti?a el abono de las prestac¡ones
coñtratadG sqgúñ las condicionqs que se establezcañ en estas
Cond¡cionos Part¡culares del Seguro. El Asegurador podrá
d¡sponer que sus méd¡cos, ¡nspoctores o empleados v¡siten al
Asegurado, deb¡endo pémitir a su vez el Aseglrado o sus
famil¡ares d¡chas v¡s¡tas, para cualquier aver¡guac¡ón o
comprobac¡ón que el Asegurador cons¡dere necesario. El
¡ncumpl¡m¡ento de estos deberes se eñtoñderá como reñunc¡a al
cobro de la prestac¡ón, salvo que no haya s¡do pos¡ble el llevarlo
a cabo por la opos¡c¡ón del médico o personal facultativo en caso
de sin¡eslro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia soliotará alAsegurado en caso
de sinieslro es ia siguienle

PERDIDA INVOLUNTARIA DE EMPLEO
En la aoertura dql s¡niestro
" Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y completa que iuslifique al menos 30 dias

en desempleo.
. Carta de notificación de desprdo de la empresa, en papel de la

empresa y debidamente firmada y sellada.
. Certillcado de Empresa y dos úllimas nóminas, debidamente firmádo

y sellado
- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la

empresa, en papel de la empresa y deb¡damente frrmado y sellado
- Justillcante correspondienle al ingreso de la indemnización.
' En caso de Si,4AC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y

Sentencia Judicial
- En caso de E.R.E.. aulorización administraliva y comunicación de la

empresa al lraba,adof.
- Carla del SEPE aceptando el pago de la prestacrón con el per¡odo

reconocido.
- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documenlación suslitutiva de la anleriormenle

relacionada o que sea necesana para veíficar su valider o alcance
Eñ la contiñuac¡ón del s¡n¡estro
- Justillcante de pago del SEPE y/o Vida laboral actualizada.
- Recjbo del pÉstamo pagado del mes que corresponda
INCAPACIDAD fEMPORAL
En la apertura dol S¡n¡gstro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo. documeñto
acreditativo de eslar inscrito en el réqimen de Aulónomos de la

Seguridad Social y último pago.
- Partes de baja que acrediten la iñcapacidad temporal delAsegurado

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justrl¡quen al menos 30 dias en incapacidad.

. Historial Cl¡nico o Cerlificado l\,iédico doñde se detalle la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfermedad del Asegurado. En el
certillcado se hará constar especificamente si existen antecedenles
relacionados con las causas de la incapacidad y las fechas de
d¡agnóstico de las mismas.

- Además de lo anterioren caso de Hospitalización informe de inqreso
y alta hospitalaria.
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, Además de lo antenor en caso de Accrdente copia completa de las
d¡lige ncias jud rcia ¡es y/o aleslado y/o copia delcerlificado emitido por
la empresa si se trala de un accrdeñle laboral

. Recibo del préslamo pagado a la fecha del sinreslro.

. Juslif¡canle de la tilulandad de la cúe¡la bancana donde ¡ngresar las
preslaciones

- Cualqurer otra documenlacrón sustitltiva de la anleriormente
relac|onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nuación del s¡n¡estro
- Partes de confúmacrón de la baja periódicos
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda
HOSPI TAL I1A I;1()N

En la aoertura del S¡niestro:
- Copia legible delDNl/NlE

Vrda laboral ailuahzada y completa o en caso de no haber trabajado
nunca rnforme sobre la rnexrstencra de situaciones de alta emitido
por la Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hosprtalizacrón con especificaqón de la hora de entrada y
sahda del cenlro hosprtalario que juslifque al menos 7 dias de
hosprlaIzación

- Histonal Clinrco o Certifcado N4édrco donde se detalle la fecha de
dragnóslrco y caLrsas de la enfermedad del Asegurado. En el
cer¡ficado se hará constar especillcamente si ex¡slen anlecedenles
relacionados con las causas de la hosprtalización y las fechas de
dragnóstco de las mismas

- Además de Io anlerior en caso de Accidente copia completa de l¿s
dilrgencias ludrcrales y/o alestado y/o cop¡a delcertificado emilido por
la e¡rpresa sr se kala de un accrdente laboral

, Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Juslrficante de la lrlulardad de la cuenta bancaria donde ing€sar las

preslacrones
CLralqurer olra documenlación suslitutiva de la anleriormente
relacronada o que sea necesana para venficar su validez o alcance

En Ia conl¡nuación dels¡n¡estro
. Partes de hosprtahzación penódicos
- Recibo del prestamo pagado del mes que coresponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡n¡estro con postgr¡or¡dad a
haberse etectuado pagos coñ cargo al m¡srno, el Aseggrador podrá
reclamar a su olección contra el Ascgurado o ol Benof¡ciar¡o poa las
sumas indeb¡damente sat¡sfechas más los ¡ñter€ses lggales quo
correspondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vgz que ol
Asegurador haya recibido la documentación y las pruobas
requer¡das, por parte del Asegurado o el Beneficiafio. En caso de
que no se entregafa dicha documenlac¡ón, el asggurador no oatafá
obl¡gado a pagar Prostac¡ón alguna.
Una vez que la Enlrdad Aseguradora haya recibido las pertanentes
pruebas de que el Asegurado se halla en alguna de las situaciones de
Desempleo lncapacrdad Temporai u Hospilalización fijadas en la

defrnrción establecida en las Condiciones de la Póliza, pagará la suma
asegurada en los térmrnos eslablecidos en las presente Condiciones
Particulares y con los limiles eslablecrdos en la presente Póliza y sin
perjurcro de que el Asegurado pueda rnrciar el procedimiento de
reclamación desde el momenlo en que se encuenlre en siluación de
Desempleo. lncapacidad Temporal u Hospitalización de hecho y hasta
la primera de las siguienles fechas
. La fecha en qLre elAsegurado cese en su siluación de Desempleo,

lncapaodacl Temporal Lr Hospitalzación o deje de aportar las
pruebas solicrtadas por la Ef lrdad Aseguradofa de que seencuenlra
en dicha siluación

. La fecha en qúe la Eniidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaqones máximas por Desempleo lncapacidad femporal u
Hospilalr¿ación que se han fijado en esta póliza

Las Preslaciones prevrslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la
Entidad Asegurado.a al Beneficiario que las deslinará al pago de las
cant,dades debrdas por el Asesurado eñ vrrtud del Coñtrato de Préstamo
alque és1á vrnculádo el presenle séguro

CT\PPARTNEFSDES€GUROSYREASEGUROS.SA-Care,orraSaÉJdoñm2r.¡80r,:M¡onlL'asl'a¡r¡
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a2 REGIMEN DE RECLAIIIACIONL S

El .égimen de las reclamac¡ones sera el previsto en et aiicuto 97 5 de la
Ley 2012015 de ordenaciód supervrsrón y solvencra de las enltdades
a§eguradoraS y aeaSeQuradoras y drsposic¡ones concordantes
El Tomador del seguro elAsegurado y el Beneficrano o los Beneficrafios
as¡ como sus derechohabienles eslán facultados para formL¡lar quejas
y reclamaciones ante el Servrcio de Reclamacrones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensrones con domrcrllo en el Pó de la

Castellana oó 44 28046 Madrid y págrna Web:
wwlv.dosfo m neco r:rlr!:,ln| .1,r1¿jt, t ,ir,, ir.ir contra la Entidad
Aseguradora, siconsideraI que ésta realiza práclicas abusivas o lesiona
los derechos denvados del coñtralo de seguro
En relación con lo anlenor se advierte que para la admisión y
tramitación de quejas o Éclamasones ante el Servrcio de
Reclamaciones. será rmpresc¡ndible acredtar haber foamulado las
quejas o reclamacrones prevramenlp por esc'fllo al Area de Proteccrón
del Cl¡ente CNP PARTNERS y en su caso con posteroridad. al
Defensor del Clienle de la Entrdad Aseguradora. o que haya lranscurrido
el plazo legalmente eslablecrdo sm que haya srdo resuelta por la Entrdad.
ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. domicilado eñ
Carrera de Sañ Jerónimo. 21 - 28014 IVADRID y con drrección de coneo
eleclróniCO prúlecc.o,rti!!!t lllll ,. ¡,r'r¡r_ L,,r l.ar¡i1ará y resolverá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas en pr¡nrera rnslancra y lras su resoluqón
por dicho deparlamento podrá segurrse la tramrlacrón anle el Delensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora. DADEFENSOR. S.L..
domiciliado en c¡y'elázque¿ no80 lóD 28001 [,1ádrd Tfno. 913104043 -
Fax 913084991 r,,L r ,.r'trr,,r-:.t'.,r,,rlrt!i ,, r , -l La Entdad
Aseguradora se compromele a preslar la colaboracrón necesaria en la
inslrucción del procedrmrento de resolucrón de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las reso[rcrones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS
La presentación de reclamacrón anle el Defensor del clienle de CNP
PARTNERS asicomo su resoluoón no obslaculEa la plenitud de lutela
judicial, el recurso a olro rnecanrsrno de solucrón de confhctos nr a la
protección administraiiva
ElArea de Proteccióñ del C[enle. actuara en la resolucrón de las quejas
y reclamac¡ones. de acuerdo con lo establecido en su Reglameñto que
estará a dispos¡ción de los Asegurádos eñ las ofrcrnas y en la web de la
Ent¡dad Aseguradora y que les será fac,l¡lado en cualqurer rnomenlo
CLÁUSULA DE INDEft4NI¿AIji.N POR EL joNsI]RCIÚ DE

COMPENSACION DE S[:l]URús L,F tAS pFRD,DAS DERIVADAS
DE ACONfECIMIENIOS I X'IRAI.]RI)INATIIOS FI\ SECTJROS DE

PERSONAS
De confomidad con lo eslablecido en el lexlo refundidó del Eslatüo legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, apmbado por el Real Decrelo
Legislatrvo 7/2004. de 29 de oclubre el tomador de Lrn contrato de seguro
de los que deben obl¡gatoiamenle rncorporar recargo a favor de la cnada
entidad pública empresarial liene la lacultad de convenrÍ la cobertura de los
desgos extraord¡nanos con cualqu€r enldad aseguradora que reúna las
cond¡ciones exigidas por la legislación vqente
Las indemñrzaciones denvadas de snleslros producdos por
aconlecimieñtos exlraordrnaflos acaecrdos en España o en el efranjero
cuando el asegurado tenga su resrdencia habitual en España serán
pagadas porelConsorcro de Compensación de Seguros cúando eltomador
hubiese satisfecho los corespondienles.ecargos a su favory se produjeE
alguna de las siguienles situaciones
a) Que el nesgo extraordinano cubieno por el Consorcro de

Compensación de Seguros no esté amparado por la pólza de seguro
contralada con la entidad aseguradora

b) Que, aun estando ampaaado por dicha polza de seguro. las
obligaciones de la enhdad aseguradora no pudreran ser cumplidas por
haber sido dec¡arada judrcialmenle en concurso o por eslar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenrda o asumrda porel Consorclo de
Compensación de Seguros

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
drspueslo en el mencronado Eslatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de nesgos
exlraordrnanos. aprobado por el Real Decrelo 300/20M. dé 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los srgurentes fenómenos de la naluaalezat terremotos y maremolos;

rnundaciones exlraordrnañas, tncluidas las producidas por embates de
mar. erupciones volcánlcas tempeslad qclónica atípica (incluyendo los
vienlos elraordinaios de rachas superioEs a 120 km/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolrtos.

b) Los ocasioñados violenlamente como consecuencra de teflorismo.
rebehón sedición. molin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cueapos de Seguridad en trempo de paz

Los fenómenos atmosféncos y sismicos, de erupciones volcáñicas y la
caida de cuerpos srdeaales se certifcarán. a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros medrante informes expedidos por la Agencia
Eslatal de Meleorologia (AEMET). el lnstiluto Geográfco Nacional y los
demás orqanrsmos públicos competentes en la maleria En los casos de
áconteqmEntos de c¿rácter político o social, asi como en el supuesto de
daños produqdos por hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de
las Fueaas o Cuerpos de Seguridad en liempo de paz el Coñsorcio de
Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos junsdiccionales y
adminrstrahvos compelentes rnformación sobre los hechos acáecidos.
R¡ESGOS EXCLUIDOS
a) Los que no den lugar a indomñizac¡ón según la Ley de Contrato

de Seguro.
b) Los ocas¡onados en peBonas aseguradas por contEto de seguro

distinto a aqusllos en que es obligator¡o el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos arÍrados, aunque no haya
precedido la declaración oñcial de guerre.

d) Los der¡vados de la energ¡a nuclear, sin poriuicio de lo establec¡do
en la ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabilidad civ¡l por
daños nucleares o producidos por materiales rad¡activos.

e) Los produc¡do6 por fsnórienos de la naturaleza d¡süntos a log
señalados en el apartado l.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevación del nivel freáüco, mov¡m¡onto de
laderas, deslizam¡ento o asentam¡ento de terrenos,
despreñdimiento de rocas y funómenos s¡milares, salvo que estoa
fueran ocas¡onados man¡fiestamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en h zona uña s¡fuación
d6 ¡ñundación exkaordinaria y se produioBn con carácter
simultráneo a d¡cha ¡nundacióñ.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuadas producidas en el
curso de reun¡ones y máñifustac¡ones llevadas a cabo conforme a
lo dispuesto er¡ la Ley Orgánica 9/1983, de 15 dejul¡o, reguladora
del derechode reunión, as¡ comoduranteel transcursode huelgas
legales, salvo que las citadas acfuac¡ones pudieran ser calificadas
como acontec¡m¡entos oxtraordiñarios de los señalados en el
apartado'l -b) anter¡or.

g) Los causados por mala fé del asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros producidos antss del pago de

la primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo establec¡do en
la Ley dé Contrato de Seguro, la cobortura del Consorc¡o d6
Componsac¡óñ de Seguros se halle suspendida o EIa€guro quede
extingu¡do por talta do pago de las pr¡mas.

i) Los s¡niestros que por su magn¡tud y gravodad sean cal¡f¡cados
por 6l Gobierno de la Nac¡ón como do «catástrolo o calamidad
nacioñal».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA
1 La coberlLrra de los riesgos extraordinaios alcanzañ a las m¡smas

personas y las m6mas sumas aseguradas que se hayan establecido
en las pólizas de seguro a efectos de la coberlura de los riesqos
ordinanos

2 En las pólizas de segu¡o de vida que de acuerdo con lo prevrslo en el
conlralo y de conformtdad con la normativa reguladora de los seguros
privados. generen provisrón matemálica. la cobenura del Consorcio de

'iJi:r. :¿ao¿r,Sa¡r.,riiú ¡r-E¡l¡l MAoR|O(ESPAri¡Ar -I rf9r9t34¡0 F i3,t9!5213.{! I @ 6rq.rB 6
136 rEr¿ r.33 23¿ t f,t¡F A 235t315 Cte.Adñva Dc§tp CO569-G&O1
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Compensación de Seguros se refenrá al capilal en riesgo para cada
asegurado, es decir. a la diferencia enlre la suma asequrada y la
provisión malemálica que ¡a entidad aseguradora que la hubiera
emitido deba lener consliluida Elimporte correspond€nte a la provisión

malemática será salisfecho por la mencionada enlidad aseguradora
COMUNICACIÓN DE DAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN
DE SEGUROS
l. La solicitud de indemnización de daños cuya cobenura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros. se efecluará mediante
comunicación al mismo por el tomador del seguro, el asegurado o el
benefciario de la póliza. o por quien actúe por cuentá y ñombre de los
anteriores, o por la enlid¿d aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervencaón se hubiera geslionado elseguro.

2. La comun¡cación de los daños y la obtención de cualquier información
relaliva al procedimiento y al estado de tÉmitación de los sinieslros
podrá realizarse:

- Mediante llamada al Centro de Ateñcióñ Telefóñ¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de Seguros
(ww!v.consolseouro§.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemnizables con aneglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realzará por el Consorcio de Compensación de
Seguros. sin que éste quede vinculado por las valorac¡ones que. en su
c¿so. hubiese reaiizado la enldad aseguradora que cubriese lo§
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacioñ: E¡ Consorc¡o de Compensación de
Seguros realizará el pagodela indemnización albeneficianodel seguro
mediante transferencia bancaria

CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN DE OAIOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De corformidad con lo previsto en la ñomativa aplicable eñ maleria de
prolección de dalos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 20'16 relalúo a la
prolección de las personasfisicas eñ lo que respecta altratamreñto de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos dalos y por el que se deroga la
Directiva 9t46/CE (Reglamenlo G€neral de Protección de Datos). CNP
PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S A iñforma alTomadory/o
asegurado de la Póliza. de manera expresa. inequivoca y precisa de lo
s¡guie¡te:
INFORITIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Respor|sable del tratam¡ento do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, (CNP

Partners) NIF A-28534345
+rnfo rnfofmac ón édicrcnal
Final¡dád dol tfahm¡ento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscñpción y eJecucion de un conkalo de
seguro
+ nto' rnfomrac ón adicronal
Leg¡ümac¡ón para eltGtamieñto de sus datos
La base legal para el tratamiento de sus datos es Ia eiecución del
contratode sBgu¡o en los términos que iguran en las Condiciones de
la Póliza, así como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de
Ordenación, Superv¡s¡ón y Solvencia de ent¡dades aseguradoras
+rnfo Ifom]ac¡ón acircrona

Dest¡natar¡os

Sus datos podrán ser comuñicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de setuicios

relacionados con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo:
proveedores de CNP Partner§ para la prestacrón de algún servrcro
relacionado con su contrato, empresas lramiladoras de sinieslros con
quien CNP Parlners haya exlerna|zado dichos serv¡cios peailos etc. ),
con los que CNP Partners se compromele a suscribir el
corespondiente contralo de tratamienlo de datos.

r' Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan inteñenido en la
mediación de su conlralo.

r' Empresas del Gn¡po en el caso de que sea necesano para el
cumplinnenlo de las obligaciones de supetuisión y/o para geslión
adminislraliva y gestión centralEada de recumos infonñáticos.

Transfurencias lnternacionales previstas Salesforce.corn EMEA
Limiled y empresas del Grupo Saleslorce Salesforce es una empresa
proveedora de setuicios informálEos de CNP Parlners

Ilerechos
Acceder. recirficar y suprmrr los dalos asicomo otros derechos como
se explica en la infom'ración ádicronal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOSI
Responseble dgl tretañienlo de sus datos
Datos de Contacto
Domrcrllo Caréra de SanJerónrmo 21 28014 [,,ladrid
leléfono 900801789
Correo Elect¡ónico alencion@cnpparlners eu
Delegado de Protección de Dalos ri ,r ,j, rLllltllteMll
Finalidád del tretamiento
¿ 

(--.)r1rt . !,,,.rrr !,) I ir.r'¡|r, : i,i:r1f i '

En concrelo. dentro de la Frnaldad Pnñcipal los Datos Personahs serán
tratados para
. Valorar. seleccionary lanfcar los nesgos
. En su caso para la realizacrón del lest de idoneidad y

convenieñcra asi como en su caso mantener actualizados sus
datos para este fi¡

. SLrscribir cumplir y exrgir el cumplimlenlo del contrato de seguro:

. Gesironar y dar seguimtenlo admrñrstrativo al contrato de seguro
hasla Ia extinción de las ob|gácrones juridic¿s de las parles bajo el

. Presenlar al cobro las pnmas que deba aboñar el Tomador bajo el
conlrato de seguro y emrlrr recibos Íelativos a las mismas;

. Trárn acrón de los s¡niesl¡os (rncluyendo prestación de serv¡cios
por lerceras empresas conlraladas por cNP Pafner§ para el
cumplimiento delcontralo de seguro. la peitación de los daños y
en su caso. [qurdacrón de los srniesiros a lravés de las empresas
a las qlre se hayan exler'ralizado lales funcione§),

. Gestion de quejas y reclamaciones

. Registro de pólizas. sin¡eslros provrsroñes lécnicas e inversionesi

. Reali¿ar evaluaoones del nesgo solvencia y posible fraude de
forma previa a la suscnpcion del conkalo de seguro o en cualquaer
momenlo de la vigencra del mismo incluyendo. habida cL¡enta del
inlerés legilrr¡o que oslenta la Enlidad Aseguradora. la consulta y
cruce de los Dalos Fersonales con ficheros comunes para evitar
fraude en el seguro y con ficheros sobre solvencia pairimonial y

crédrlor
. Cumplir con obligaciones previstas eñ la Ley ¡ncluyendo aquelas

que obhguen a la En¡dad Aseguradora a idenlilicar al Tomador o
cuaodo su lralamienlo esté basado err una habrlilación legali

. La realizació¡ de esludios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetvos y perflados con fnes actuañales para la

delerminación de la píma en la suscnpqó¡ de¡conlrato de seguro;
. Gestionar en so caso de fonna centralEada los recufsos

rnformálicos (aphcacioñes servdores incluyendo aquéllos que
estén en la nLrbe) o para fnes admrnistrativos intemos derfro del
mrsmo grupo de empfesas alque peftenece cNP Pa(ñels

. Remilirle comunicaciones comerciales sobrelos produclos de CNP
Partners srmilares a los contratados a lravés de correo postal y/o
llamada telefóntca

¿Quó tratartlrrrll,,s ¡il,r.roni¡,,s rrr)dcrr()s r.alt¿ar?
Adicionalmenle
r' Si ha aceptado. sLrs datos podrán ser tr¿tados para remiline ofeñas

comerciales de CNP Palners por medios electónicos, as¡ como
informaoón sobre producios drslintos a los contaatados. información
sobre las acciones de ma¡keting que CNP Parlners vaya a llevara cabO
(entre las que podrárlfgurar campañas proyectos sorleos, concuÍsos,
evenlos de cualquier lipo y lemálrca). la realización de encuestas de
Salisfacción y envio de newslellers (lodo ello iñcluso por medios
electón€os)

Cr,¡P P^RTNERS DE SEGLTROS Y F€¡SEOrcoS SA - Crre,¡ de sa r.M,m 2' 23014 ArrFh i¡^rr
Rtn ddireftd rotu{3r9 t¡o399r s 3¡ d.l rb,. d6 sdÉd.dé! hL i6

Ber@ S A., A{.tu dó Sós@r ExdBno p.rt ná JürdE d,loñEto h l. AÉiÉ. áé l¡ La.rd d 5 2m04l)¡tud6S¡5 3eb&rá¡e Rri, I ri. .
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Déstinata rios
¿A q!¡ióo se le va a comunicár sus dátos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de
los datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al
que pertenece CNP PARINERS para ofrecerte información comercial
sobre produclos de seguro. inlermediación a través de internet, y
planes de pensiones, informarle sobre acciones de marketing (enlre
las que podrán flgurar campañas, proyectos, soíeos, concuEios,
eventos de cualquier tjpo y temálica) asi como envio de newsletlers,
por cualquier medao (entre otros, poslal, telefono, e{nail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. ISALUD HEALfH SERVICES. SL
Si no ha aceptado eslá cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi misño. sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de
calera. fusión. escisión y lransformación.
La transferencia lnlernacional de Datos a las empresas del Grupo
Salesforce. solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén
incluidas en el ámbito de las Nomas Corporativas Vinculantes del
Grupo Salesforce, que ofrccen un ñivel de protección equiparable al

español y contarán con lodas las gaEnt¡as y medidas para

salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos actualizada la infomación sobre lransferencias
rnlemacioñales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
Jrllt)s t4,\.,l!v (:¡pparl,rers esrLrohltca de pnvacdad/
Derachos

¿C!rálcs son sus derechos cuarrdo nos tacil¡ta sus datos?
Cualquier persona liene derecho a conocer si CNP Pa¡tners está
tralando datos personales qLre les concieman o ño
Las peBonas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos
personales (derecho de acceso) asícomo a solicitarla rectilicación de
los datos inexaclos (dérocho de rect¡ficación) o en su caso, su
supresrón cuando. enke okos motivos los datos ya no sean necesados
para los flnes que fueron recogidos (derecho de supresión).
En detemiñadas circunstanoas. los interesados Fodrán solicitar la
limilación dellratamienlo de sus dalos. en cuyo caso, ün¡camente los
conservaremos para el ejercicio o la defensa de reclamaciones
(dorecho a la limitacióo del t¡atam¡ento).
En deúerm¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con
su sitr.¡ac¡óñ particular, los interesados podrán oponelso al
tratamiento de sus datos. CNP Partñefs dgjará ds trat¿r los datos,
salvo que obodezcan a motivos ¡egllimos o el eiefcicio o delénsa
de pos¡blés rcclámacioñes.
De igual modo. tiene derecho a revocar su consentimiento {derechq
de revocación del consent¡m¡ento)
En el cáso de que solicile la portabihdad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá
realEar pero siempre que cumplan con los requis¡tos para que se
pueda e,ecL1ar la misma y sempre y cuando la empaesa a la cual
deben ser comunicados Sus dalos tenga opeÉtiva la platafoma para
poder elecutar la pofabilidad (por ejemplo, no se podráñ real¿ar si
afeclan a datos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercerlodos estos derechos a laavés de lasiguiente dirección
de e marl illur rrs pet cro0tAa¡Do¡rlncrs elr iMicáñdonos que es lo
que necesila en relaoón con sus datos
Si prefiere enviarnos su pelicrón porcoreo ordinario:

CNP Panners de seguros y.easeguros S A
Setuicio de Ateñción al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 [4adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en
relacror a la proleccron de datos personales.

r' Si ha aceptado. sus dalos podran ser tratados para la elaboración de
perfiles con lnes comerc ales y de nra eting con el obielo de conocer
sus preferencias y necesdades y en su caso. y entre olras, adecL¡ar

las comunicac¡ones comerciales cirseñar produclos en base de drchas
preferencias y necesdades

¿ourantc c!¡ánto tie rpo tr,'rt.lrfrl¡x)r ..,,i (l3t¡)\ 2

Los datos personales proporcronados se coñservarán mEnlras se
mantenga la relación mercantrl salvo que revoque su consenlimrenlo o
se hubiera opuesto con anlenofidad en su caso y una ve¿ finahzada

durante el da¿o de coñseNacrón legalmeñte establecrdo Puede
consultar en cualquier momento drchos plazos enviando un coreo
electrónico a cualqurera de las drreccrones de correo electrónico
estable{idas en Datos de contacio del Responsable de lratamlento.
r' Si ha dado su consenlimienlo podremos lratar sLrs dalos para remitrrle

ofenas comerciales de CNP PárlneB pormedios eleclrónicos. asicomo
información sobre produclos dislintos a los coniralados. información
sobre las acciones de rnarketrog que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(entre los que podÉn figurar. campañas. proyectos. sorteos. concursos

eventos de cualquier tipo y lemátrca) la realizacron de encuestas de
satisfacción y envio de rÉwslellerc (todo ello rncluso por rnedros

electrónicos)
r' Si ha aceplado pod¡emos lÉtar sus datos para la elaboración de

perfiles con ines comerciales y de marketing con el objelo de conocer
sus preferencias y necesdades y en su caso y entre olras, adecuar
las comunicacrones comerciales diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesrdades

Lostratamientos eslablecdos en los dos párrafos anleriores podrán llevarse

a cabo hasla que nos soliote su oposición de conformidad con lo

eslablecido en el aparlado Derechosr ¿Cuáles son sus derechos cuando
nos facilita sus datos? indrcado en esle documenlo de rnfo adrcronal.

Legiümac¡ón para el tratamiento de sus datos
¿Por qué podcriros trat¿r \i,! ,i.¡n,! i,.,15orrrl.5 i
Sus datos podrán ser tratados para la eFcuoón de su contÉto de
seguro. En caso de negalva a faclhtar drchos datos o a qLre sean
tratados, no será posible la celebracrón del conlrato de seguro y/o
geslión del contrato.
Adicionalmente, sus dalos serán kalados por los srguenles molivos
,' Si ha aceptado la cláusula del lralamienlo de sus dalos para rccibir

olelas comercEles de CNP Partners por medios eleclrónrcos asicomo
anformación sobre productos dislintos a los contralados. paÉ infomane
sobre acciones de marketrng (enlre las que podrán fgurar campañas,
proyeclos, soateos. concursos evenlos de cualqLrcr lrpo y tematica) y/o

real¿ación de encuestas de sal¡sfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios electró¡icos) sus dalos serán tratados para dichas
finalidades

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lralamienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fines comerciales y de nrarketing con el

objetode conocer sus prefeEncias y necesrdades y. en su caso, y entrc
otras. adecuar las comunrcacioñes comercrales diseñar productos en
base de dichas preferencras y necesrdades

Asi mismo, podaemos lratar sus datos para el cornplrn]iento de una
obligación legal de acuerdo con lo establecrdo en la nornativa que
aplique al contrato de seguro suscrito. enlre otras la Ley de Conlaalo
de Seguro, Ley de Ordenaqón Supervrsrón y Solvencia de Enlidades
Aseguradoras y su Reglamento de desarrollo Ley de Uediación de
Seguros, Ley de Comerdalización a drstancra de seürcros llnancieros
Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comrsión. de 10 de Oclubre
de 20'14, porelque se completa la Drrectrva 2009/138/CE asicomolos
Reglamerlos comuntarios de ejecocro de solvencra ll. Drrectiva UE
2016,€7 sob.e distribucrón de SegLiros. Reglamento UE. No
128612014. de 26 de noviembre de 2014 sobre los documentos de
datos fundamentales rclalMos a los prodoclos de rnveNión miñonsla
vinculados y los produclos de inversron basados eo seguros en sLl

caso. Real Decrelo '1588/1999 de 15 de octubre porelque se aprueba
el Reglamento sobre la rnslrumenlación de los compromrsos por
pens¡ones de las empresas con los trabajadores y benellciaflos. asi
como cualquier otÉ Ley que se promulgue en u0 fL¡turo y que afecte al

contfElto.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un inlerés
legílimo por parte de la aseguradora

trÉcisra!¡Jal- : r¡e r ¡e 5a. l.oi flo 21 23011LI¡oRrLllEsPAN¡i-T-3491523440.F13¡915?410rwc¡ppárnÉ.!
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ESTE DE ACUEROO,

Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus p€liciones o quEre
presentar una reclamación lo puede hacer a lravés de emad
prolecciondelclienle@cnppartngE eLr o a lravés de un escrilo en el
domic¡lio antes indicado pero drrigdo al Area de Proleccióñ del Chente
En lodo caso. pude acudir a la agencia española de prolección de
dalos que es la autoridad encargada de velar por el cumplimiento de

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CON'I INTJACI(¡IJ SI I,I i ^,

ACEPIE LOS DISTINfOS TRAIAMIENTOS DE SUS OATOS CONFORMF SF INNI':i r1 '

aANro\ &"AGENIE ETCIUSIVO m PnEOC"{- ,Auror :.d¡ rra d !rñú or de

r,rl,l

sus derechos en esla maleri¿ En su págrna web puede enmntrar
información adioonaly complementa¡ia sobre todos estos derechos,le
adjunlanros un |nk a su página web:

lrlfl, r,": it . r.i rr rr'.., ,lplrt,fltp

Deb€ autor¡zar el uao de Sus datos dq salud eñ caso de siniestro. para la trañ¡tación, peritac¡ón v l¡quidación dsl mismo, dado
oue de lo contrario no se podrá e¡scutar el contrato:

[l Aceplo conforme a la anler or a 1r¡t¡lrrar]l' .r.l/i.,l.f¡.,iii .:,1r' : .:,,r r r!jtravés
de Lln proveedor de CNP ParlnÉrc t,.lr.r l:l lr:. i l¡rr'rrr v I ,), ,, ri i 

'

Sr acepta lo sigurenle sus oalos poordn se, lri{'¿do: r'rr'd rrI,rr,l
como informáciqn sobre prod clos drslrntls ¡r lr.s .o.,rrala.,ñs , il'
llevar a cabo de FuElquier lrpo rentre olras c¡mpañas n,oyeclo:
de encuestas delsatrsfaccrórr y envro de 'rewslótl¡-'q fc,j/1 F,lo rr'l,

tr Acepto el tratam¡ento de mis datos pdra recrb[ oferlas cor]ercrale:, t!
los contaatados. sobae accrones nrarketino ,.iah¿aarón de en.rrl]\ ¡
medios electrónicos).

Si acepta ¡o siguienle. sus dalos podran J(r r.o 'r.r',r.rI.,( ¡r

ptredan ofrecer infonnacrÓn cor¡ercral sonre s,.( oro4,r.lr( v

olras, campañad. proyeclos. sorlrios ('on(:rrs{ts Fv{,'rl,,s fl.
rnedio (entre otros. poslal telélono. e rra'1, rirrfo rnlornraa.on

eclro|lrcos asr

r la rPaIzación

tn oCuctos distiñtos a
1¡rlar ello incluso por

rlr.,,rs par¿ qUe le
r ¿ rt{rer lrpo (e¡llfe
rrel|, oor cu¿lquitr

tl Acepto la coinunicación de mis datos a las enrpresas del Grirpo i)l
y recepcrón Ce ñewslellers (por cualqurer mp,lo)

Sr aceola. sus dálos oodrán ser trala.,os 0.rr¿ ra elalJ,,,.rr-,(
s{Js pEfefencras y necPs'dades y en su r.Jso } ¡rlr., otr,
dichas preferencias y necesrdades

.r cs v ce nrarkelrr4g

) Ce conocer
.rn base de

DECLARACIONES DEL ASEGTJRADI)

EL (LOS) ASEGURADO(S):
. Man¡t¡ssta(n) su ¡nterés on adhor¡rse a la pól¡za colgctiva No 20670 suscrita entre CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

cgmo Asegurador y BANKOA SA-AGENTE EXCLUSIVO OE PREOICA. -Autorizado para d¡str¡bucion de séguros de CNP Partners. como
suscriptor.

. Doclara(n) que han le¡do y aceptan ol contsnido de la Cláusula r€lativa al Tratam¡ento y Ces¡ón de Datos Personales.

. De conform¡dad con lo dispuesto eñ el art¡culo 3 de la Ley de Contrato de Seguro, las cláusulas resaltadas en modo especial€ñ el prqsentE
Bolot¡n de Adhesión d€ Soguro do la presente póli¿a y para el caso de que pud¡eran ser cons¡deradas l¡mitativas de los d€rochos dol
Asegurado, son espec¡f¡camente acoptadas, modiante la del Boletin dé Adhes¡ón del Seguro, deian e¡presa constanc¡a de haber¡as
oxaminado detenidamente y de mostrarse plenamente conformes con cada una de ellas. El Asegurado declara haber rec¡b¡do la totalidad
de los documentos anteriormente citados que componeñ su Contrato de Seguro. Oe esta manera el Asegurado, estendo conforme con su
inclus¡ón sn ol s€guro én la forma ind¡cada en el presente Boletin de Adhesión de Seguro. f¡rma al pie de este documento en prueba de
aceptec¡ón expresa del contenido del Contrato de Seguro suscr¡to.

cNP P ¡INERS 0E SEGiIROS y QEASEGWOS SA. - aaBa & Sr,eNiLe 2r .230t4 u lRlL :: r (ir¡ . !y'
R.M d¿üdú bñ4319 rbm399t BXd6¡Lbod.Sü!d*,e!.rot¡j96hóp¡.-{r7Á,h. 1 lJr.!:¡:.¡¡!r

A.ñt SA.,Ag.d.d6&!u,6E,d6nop.r¡i."'undE6rónE¡o.nl¡aÉñÉ.¿.9thrdñ.92!00¿Doruú6S.¡S.b*r66r(,or!ei.r,.rar,*l

A

D Acepto el lralamienlo de r¡is daios para la elaboracion de perfiles ,., ¡ iI r
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OMBBE OE L¡ ASEGI]RdOCJN,¡ Jr f,lÉ.b ii C era de Sai Lrcn,m ?r 23!t¿ Madd lE!p!iÉ)

: .¡r !¿'¿ frir!¿in& E9ú63ácNP PrÉR
¡TAIURALEZA OEL R'ESÚO CUBIERIO I,h VNá
cONcEPro POR EL C!rAL 5E ASECURA P« @ir. at É

El presente coñtrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES, por ol BOLETIN OE ADHESIÓN DE SEGURO y por los
anexos y Apénd¡ces que emita la Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, constituyen el Contrato de Soguro, careciendo de valor y efecto
por separado.

Las cláusulas de las CONOIC¡ONES GENERALES son desarrolladas y! en su caso, modif¡cadas por las CONDICIONES PARTICULARES y el
BOLETIN/CERTIFICADO IND¡VIOUAL DE SEGURO. En caso de d¡screpanc¡a entre lo establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las BOLEfINi CERTIFICADO INDIVIDUAL DE SEGURO y CONDICIONES PARTICULARES, prevaleceráñ éstas sobro aquéllas, salvo
que dicha discrepancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se enteñderán nulos de pleno derecho.

A los efectos de lo dispuesto en los articulos '122 y siguientos dol Reglamento do Ordonación, Supervis¡ón y Solvenc¡a d6 las Entidades
Aseguradoras y Reaseguradoras, aprobado por Real oecreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos i¡cluidos, el Asegurado reconoce haber
recib¡do, eñ la m¡sma fecha y con anter¡oridad a Ia celebración del presente contrato, Nota lnformativa comprensiva de todos los aspectos
relat¡vos al presente seguro que se contemplan en los citados preceptos r€glamentar¡os.

Le¡do y conforme,

Hecho pordupl¡cado. en ERRENTER A a l2 de Jlrlro de 2021

EL SUSCRIPTOR EL ASEGU LA ENTIDAD ASEGURADORA

.$\1li\7-
D. Josu Arr¡ola Anakabe

Adjunto al Consejero Delegado
Átea comercial

D. Sant¡ago Dom¡nguez Vacas
Di rector Gen eral Adj u nto

EL pREsENTE DocuMENTo DE BoLETtN DE ADHESTóN DE SEGURo ANULA y suslruyE, EN RELActóN coN LA póLtzA coLEcIvA A Los
QUE EL MISMO SE REFIERE, A TODOS LOS SUSCRITOS ANfERIORI\4ENTE POR LAS PARTES, LOS CUALES OUEOAN SIN EFECTO.

r.:3{11tlA¡ril0iESr:^frA¡-i ' r49152134¡¡, F rJ49 r52¡_r4O r *w !n!r.(Eris

i T ¡ !rLi!, ¿ S.n *tótai e ñs pc!¡ en el csdo d. 1€ 0r6Di Goie,¡ d. Ségu6 y FornoB dé Peóñior 6i ol rumE E€ r2aA2CO43l7

BoLETIN oe aoxeslót¡lcERTtFtcADo
POLIZA COLECTIVA NO 20670 SEGURO

oe pnoreccróN DE pAcos



Seguro de Protección & Pagos
Documento de información sobre el produeto da noutB
Aseguradora: CNP Partners de Seguros y Reasegr,roc 3á
Clave D¡recc¡ón General de Soguros y Fondor de P¡n¡lono¡: €offi .

r;h
lcxpl renrrrns

Produsto: hec¡ión de Pagos

Fr{¡tamos

Esle es un documento nomalrzado del Producto de Seguro que rncluye la descnpcróñ básrc¿ de os pr nopales flesgcs que cubre el Producto y les prncipales
exclusiones asi corno otaos aspectos destac€dos del mismo Lé tnformEoón pfeconkaclual y conlraclua complela relatva al Producto se propotcDna en olfos
documentos El presente documento carece de valor contractuel

¿En qué consiste este tipo de seguro?
Seguro que ofrece protección económica a los titulares de un préstamo (hipotecano o personal) en caso de una situación de pérdida
involuntaÍia de empleo, una incapacidad temporal, u hospitalización, que puedan causar una pérdrda de rngresos a los asegurados.

¿Qué se asegura?

COBERTURAS
/ Pérdida lnvoluntaria de Empleo

Para aquellos asegurados, trabaladores por cuenta
ajena (a excepción de los funcionarios) que pierdan
su empleo o vean reducida su jornada de trabajo en
un 50%, y que en el momento del siniestro hubieran
tenido una relación laboral ininterrumpida con el
mismo empleador de al menos 6 meses de duración
con un contrato laboral indef¡nido y una Jornada no
inferior a 25 horas semanales y que además
tengan derecho a percibir prestación púb¡ica por
desempleo, en su nivel contributivo

/ lncapacidad Temporal
Para aquellos asegurados, que tengan la condición
de trabajadores por cuenta propia (autónomos)
trabajadores por cuenta ajena que por su contrato
laboral no pueden estar cubiertos por la Pérdida
lnvoluntaria de Empleo, los Funcionarios Públicos y
los Trabajadores Fijos Discontinuos en aquellos
periodos que carezcan de ocupación efectiva

" Hospitalizec¡ón
Para aquellos asegurados que en el momento de
producirse el srniestro por hosp¡talización no tengan
ningún tipo de relación laboral. ni por cuenta propia
ni por cuenta ajena, por tanto no resultan cubiertos
por Pérdida lnvoluntaria de Empleo ni por la de
lncapacidad Temporal.

La suma asegumda o prestac¡ón: es el importe que.
de acuerdo a lo establecido en la Póliza, el Asegurador
se compromete a pagar al Benefic¡ario al acaecimrento
de las contingencras prevrstas en la mrsma.

La Suma Asegurada será la cuota mensual del
préstamo que en el momento de producirse el siniestro
estuviese pagando el asegurado
c Préstamos Hipotecar¡os: La Suma Asegurada

máxima mensual es de 1.500€, con independencra
del importe de Ia cuota del préstamo. La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 págos
consecutivos o 24 pagos alternos.

o Préstamos Personales. La Suma Asegurada
máxima mensual es de 1.000€, con independencia
del importe de la cuotá del préstamo La Suma
Asegurada tiene un máximo de 12 pagos
consecut¡vos o 24 pagos alternos.

Se abonará la Suma Asegurada, por cada período
completo de 30 días naturales consecutivos en
situación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo o
lncapacidad Temporal Para Hospitalización una vez
alcanzado un periodo minimo de 7 dias de
Hosprtalrzación y para los pagos sucesrvos serán por
cada periodo completo de 30 diás naturales
consecutivos dicha situación.

¿Qué no está asegurado?

Principáles nesgos no cubiertos por el seguro (detalle
de exclusrones en las Condiciones Generales de la
póliza)

Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo
- Cuando el trábaládor cese voluntariamente su trabajo o

cuando la extrncrón del contrato sea declarada
procedente por sentencra firme o siendo asi not¡f¡cado
al asegurado por parte del empresario éste no haya
reclamado en trempo y formá

" El despido srn derecho a desempleo en su nivel
contributrvo del Serv¡cro Públrco de Empleo Estataly los
desprdos cuya rndemnización sea menor del 50% de la
legalmente establecida

' Los trábajadores fijos de carácter discontinuo en los
penodos en que carezcan de ocupac¡ón efectiva.

lncapacidad TemporaUHosp¡tal¡zac¡ón

Oolor lumbar. cervical. dorsa. sacro y ctático, u otro
proceso patológico que tenga como manifestación
ünrcael dolor salvo que ex¡stan ev¡dencias objetivadas.
Y cefaleas. enfermedades psiquiátr¡cas y mentales,
incluyendo el estrés ansiedad, depresiones y
afecc¡ones simrlares

Las rntervencrones qurrúrgrcas y tratamientos médicos
y/u odontológrcos que no sean esenciales por razones
médrcas y los periodos de paternidad o maternidad.

v Las tentátiva de suicrdio o cuando el Asegurado se
encuentre bajo lá rnfluencia del alcohol, drogas tóxicas
o estuoefacientes

¿Existen restr¡cc¡ones en lo que
respecta a la cobertura?

Las coberturas son excluyentes entre si dependiendo de la
situación laboral en ia que se encuentre el Asegurado €n el
momento del siniestro

Per¡odos de carenc¡a periodo de trempo a partir de la
Fecha de Efecto del Seguro o. en su caso, entre dos
siniestros. durante el cuál no se drsfruta del derecho a
percibrr indemnizacrón alguna. presente o futura:

Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo 60 dias naturales de
carenc¡a rnrcral y un periodo de carenc¡a entre siniestros de
'180 dias naturales ininterrumprdos

'lncapacidad Temporal 30 días naturales de carencia
rnrcral '180 dias naturales de carencia entre siniestros para
la mrsma enfermedad causante y 30 dias naturales para
distlnta enfermedad cáusante. No se aplica carencta en
caso de accrdentes

. Hospitalización srn carencra rn¡cral. 180 dias naturales de
carencra entre srnrestros para la misma enfermedad
causante y 30 dias naturales para distinta enfermedad
causante No se aplrca carencta en caso de accidentes.

A,



Seguro de Protrcción de Pagos
Documento de información sobre el producto de seguro

Aseguradora: CtlF Farül9rs de Soguros y Reaseguros S.A
clave Direcc¡ón Gmcnl dr trguru y Fondol de Pensiones: C0559

cnd ernrHens
,h.

Producto: Protección de Pagos

Préstamos

7i¡il
EZ

¿Dónde estoy cubierto?

r' Territorio Español

¿Cuáles son mis obligaciones?

o Haberse adhendo a la póliza medrante la firma de las Condiciones Particulares o Boletin de Seguro.
o Satisfacer el pago de la prima del seguro
o Deber de comunicar a la Entidad Aseguradora CNP Partners todas las circunstanc¡as que ¡ncidan en el r¡esgo asegurado

para suscribir el seguro y durante el curso del contrato.
o Poner en conocimiento de la Entidad Aseguradora la ocurrencia del siniestro en el plazo máximo de 7 dias hábiles desde

la ocurrencia del sinrestro.
o Facilitar a la Entidad Aseguradora toda clase de informaciones sobre las circunstancias y consecuencias del s¡niestro,

además de toda documentación necesafla para el pago de las prestaciones.

éCuándo y cómo tengo que efectuar los pagos?

La cuantía del pago correspondiente a la pnma vendrá filada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del
Seguro, se trata de un seguro a pnma únrca y deberá pagarse en la fecha de in¡cio del seguro.

En caso de impago de la prima única el seguro no entrará en efecto. En este caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada
de su obligáción en caso de srnrestro al no haber entrado el seguro en vigor.

E éCuándo comienza y finaliza la cobertura?

La duración del seguro y de las coberturas co¡ncrd¡rá con la duracrón del préstamo, siendo la duración mínima del seguro de
6 meses y máxrma de 96 rneses para el caso de préstamos personales y de 5 años para el caso de préstamos hipotecarios.

La fecha de finalizáqón, será aquella expresada en las Condiciones Particulares o Certificado lndividual del Seguro. No
obstante, las coberturas del seguro finalizarán en los sigurentes casosr
o La fecha en la cual todas las cantidades debidas por el Asegurado a la entidad prestamista por el Contrato de Préstamo

vinculado a la póliza de seguro fueran entregadas al mismo, o fecha de reembolso totá|.
o Al alcanzarse la fecha de termrnacrón del Contrato de Financ¡ación vinculado a la póliza, aunque no se hubieran

reembo¡sado todas las cantidades debrdas en vrrtud del mismo
o Lafechaenqueel Contrato de Préstamo vinculado a la Póliza de seguro termine por cualquier causa.
o La fecha en la cual el Asegurado alcance la edad de 65 años, o en la fecha en la que se cese de toda actividad profesional

remunerada o en la fecha de lubrlac¡ón o de prejubilación cualquiera que sea su causa, excepto pará hosp¡tal¡zación.
o La fecha de lallecimiento o de declaración del estado de ¡ncápacidad Permanente del Asegurado en cualquiera de sus

grados
.r La fecha en la que se produzca una subrogación cesión de la posición o cualquier transmisión de los derechos y

obligaciones de las partes que rntervrenen en el Contrato de Préstamo
o La cobertura terminará en la fecha en la q ue el Asegurador haya pagado el número máx¡mo de prestac¡ones consecut¡vas

o alternas por lncapacidad Temporal o Pérdida lnvoluntaria de Empleo u Hospitalización que se han fúado en la póliza.

iCómo puedo rescindir el contrato?

El Tomador drspondrá de un plazo de 30 días naturales desde el día de la celebración del contrato, para rescindir el mismo.
Deberá comunrcar su deos¡ón en el plazo legalmente establecido. mediante comunicación escrita d¡rigida a la Entidad
Aseguradora, detallando sus datos personales asi como el número de póliza.

Cuando se realice la amodrzación total anticrpada del préstamo dará lugar a la extinción del contrato de seguro, previa
devolución al Asegurado. por parte de la Entidad Aséguradora, de la parte de prima no consumida menos el importe
corespondiente a los recargos e impuestos satisfechos si proceden. Una vez realizado el extorno de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacrón en caso de siniesfo quedando extinguido el contrato de seguro.



CNP PARTN ERS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS 20670

NO,E¡E D€ LA ASEGURAOORA

SUSCñP]I]R OELSEGURO
CNP PARTNEQS DE SCGUROS Y nEASEG¡JRoS SA d.ñb r¿r¿¿¡ -iarr
€¡NIOA S.A (br.l úo.i Alda & ]e Lbedsd. 5 - 2O¡l{ Sri S.bar rElpa5l
8¡NKOA S¡,1GENiE LiCLUSTVO OE FRE DrCA. .aúoQdr | .,a d,rrb@ on d. *9úoB ,li a¡rf

Elcontrato de seguro de protección de pagos se encuentra sometido a la Ley 50/1980 de I de Oclubre de Co¡lralo de SegLrro asi como por las dispGiciones
que lo modif¡can en la Le'/ 2012015 de O(de¡ación. Supervisión y Solvencia de las Enlidades Aseguradoras y Reasoqu¡ádorás y en las drsposiciones del Reaf
Decreto 1060/2015 de ordenación, súpervisión y solvencia de la Entidades Aseguradoras y ReasegLrradoras asi conro las drsposiciones concordanles. El cont@to
de Seguro de Protección de Pagos se regirá por lo convenido en el Bolelin de Adhesion/Cedfrcado de Seguro y en los reslantes documentos contractuales si los
hubiera. §iñ que tengan validez las cláusulas limitativas de los derechos del Asegrrrado que ¡o flgrrren deslacadas de modo especral en el Boletin de
Adhesiódcertificado de Seguro y que no seañ aceptadas por escrito

1. DEFINICION€S PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: Es la entidad que, a carnbio de la prima asume la cobertura del riesgo oblelo de este conlralo y garantiza el pago de las prestaciones
que conesponda con areglo a la§ condiciones delm¡smo
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., sociedad anónima inscrila en el Regislro de Enlrdades Aseguradoras por Orden llliniste.ial de 13 de
Septiembre de 1978 con el número C"559 con domic¡l¡o social en Carera de San Jerónnno. 21 ' 28014 de Madrid es qLren asume la cobertura de los nesgos
objeto de este contralo y garanti¿a el pago de las prestacioñes que conespondan con arreglo a las condrciones del mismo
Elconlrolde la aclividad de CNP PARTNERSde Segurosy Reaseguros S.A corresponde a I I\r rnlslerio de Econor¡ra y Empresa delEstado Español, a través de
l¿ Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones
ASEGURADOT Es la persona fisfua que. cump¡iendo con las condrciones de adhesión. se rncorporan al conlralo de seguro es lilulaÍ de un contrato de préstamo

con elsuscriptory abona la pnma del mismo. leniendo por lo tanto todos los derechos y obligacrones que por ley le corresponderian allomador
BENEFICIARIO: La persona o personas fisicas o juridicas designadas en las presentes Condrciones Partrculares lrlulares del derecho a la indemnización.
En el presente seguro elAsegurado ha desbnado a la entidad preslamisla como beneícrario co¡ carácler irevocable

2. CONDICTONES DE ADHESIÓN
Sólo podrán tendrán la cond¡c¡ón de asegurados del presente seguro las personas fisicas que reúnan Ias siguientes condrciones
l.l Ser t¡tu¡ares de un préstamo personal, formalizado con Bankoa S A
1.2 Haberse adherido a la pólÉa mediante la firma del Boletín de Adhesión de seguro
1.3 Haber pagado la prima únic¿.
1.4 Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los '18 y los 60 años en la fecha de efeclo

No obstante lo anteno( para los préstamos personales la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al segúro sumada al número de años de duración

del préstamo no podÉ dar como resullado una edad superior a los 65 años En esle supueslo no se podra suscribrr el presenle seguro
l-5 Encontrarse en estado de buena salud, sin sinloma de enfermedad, no eslar en la Fecha de Efeclo del Seguro en siluaclón de lncapac¡dad Temporal, tal y

como ésta queda dennida en las presentes Condicjones Paniculares, no haber estado en situación de incapacidad Temporal duranle más de 30 dias
coñseculivos en los 24 meses anteriores a la feaha de efecto del seguro. n¡ ser lilular de una prestación por nvalidez en dicha lecha

1.6 Cotizar a la Seguridad Soc¡al o estar en situación de alla en mutualidad. monlepio o inslilucion análoga que la legrslación delermine
'1.7 Además para la cgberb¡ra de Pérdida lnvoluntaria de Erñpleo:

No conocer, o estar en situac¡ón de conocer que se va a producir la extirrción o suspensión de sr¡ relacrón laboral por cualqurera de las causas que darian
derecho a la p¡estación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a esla póliza

1.8 Además para la cobertura del riesgo de lncapacidad Temporál y HosFtal¡zación:
No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo.

3. CAUSAS DEL SINIESfRO CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCION DE i'a(;.,li

CUADRO RESUMEN DE LAS CONTINGENCIAS CUBIERTAS EN EL SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

GARANTIAS ASEGURADAS: En los térmrnos condrcioñes os en el goletin de Adhesión las nlias a seran

Aquellos Asegurados que por su siluacrón laboral en el ñomento de
pÍoducirse el siñieslro no resullen elegibles nl para la cobertuÉ de Pérdida
lnvoluntaria de Em cidad T

En el seguro de protección de pagos quedarán cubierlas las siguientes conlingencras srempre que no se produzca ¡rnguna de las exclusiones expresadas en el

Boletin de Adhesión:

PERDIDA INVOLUNTARIA DE E[,4PLEO

INCAPACIDAD TEI\¡PORAL

Para aquellos Asegurados que sean Trabajadores por Cuenta Ajena y
Trabajadores F¡os Discontinuos en los penodos en los que se encuentre en
siluación de ineclividad

Para aquellos AsegLrrados que sean Trabaiadores Aulónomo§ (lrab4adores
por cuenta propia). trabajadores por cuenta ajena con un contrato laboral
temporal Trabajadores por cuenta ajena que por su contrato laboral no
puedañ eslar cubiertos por Pérdida lnvoluntana de Empleo y los Func¡onafios
Públicos agi corno los Trabaiadorcs Fiios discontinuos en los periodos en los

ue se encuentren en aclividad

HOSPIfALIZACIÓN

B.iloáSl,Aq€ñr.&S.{u'o¡E¡dulo¡€M.Jüd..@¡doñ.lDonl.A\riiJ.del.l¡cd.',i¡5?000¡Doi..r6S.i5€be16i¿ae,r

la de

3.1 PÉROIDA INVOLUNTARIA OE EMPLEO
Únicamente estarán cubiefos frente al riesgo de PERDIDA INVOLUNTARIA DE El\¡PLEo Asegurados TRABAJADoRES PoR cUENTA AJENA, a ercepción
de los fuñcionarios públicos, que:

a) Hasta el momento de incunir eñ la situación de Pérdida lnvoluntana de Empleo.túe dé lugar al pa{ro de la preslación hubieran tenido una
Relación Laboral ininlenumpida con el mismo empleador de al menos sers meses de dr¡ráción con contralo lahoral rndellnrdo o conlrato de alta
dirección en los téminos regulados por el R.D. '1382/1985 de 1 de agoslo. poi el que se regula la relacrón laboral de carácter especial del personal
de alla direcc¡óñ

b) Y que en el momento de incumr en Ia siluación de Pérdida lnvoluntana de Empleo que de lugar al pago de la prestación tengan derecho a
beneficiarse de las prestaciones de Desempleo en su nivel contributivo qoe olorga el Se.vrcio Púb|co de Empleo Eslalal (SEPE), excepto en el
supuesto de Persoñal de Alta Dirección sin derecho a ácción proleclora de la Segufldad Socral o del Fondo de Garantia Salarias en cuyo caso
deberá haberse producido efectivamente ia extinción del conkalo de trabalo confoíne a lo establecrdo en el aparlado 4 1 1 y proceder a su
inscripción como demandanle de empleo en el SeNicio Público de Empleo Estatal u orqanismo que lo suslrluya
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Se entenderá por pérdrda []voluntara de empleo a los e,eclos de la pó[za la situación eí] que se encuenlran quienes, pudiendo y querieñdo trabajar
remuneradamenle por cuenta ajena prerdan su errrpleo o vean reducrda su jomada de lrabaio en un 50% y sean privados de su salario por causas distinla
de su voluntad, a excepción de los funcronanos públcos. y que
a) Hasta el momenlo de tncuar r en la srluación de Pérdida lnvoluntana de Empleo. hubieran tenido una relacrón laboral ¡ninlerrumpida de al menos 6 mgggs

continuos coñ un conlrato laboral de durac¡ón indefinida en ¡a empresa en la que cause baja, con una iomada no ¡nfurior a 25 hores semanales
cotizando en el Régrmen GeneraL de la Segurdad Socral y estar regrstrado en el Servrcio Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustiiuya, como
lolalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo lÉbalo.

b) Perciban la prestac¡ón pública por desemp¡eo, en su oivel contr¡but¡vo. del Servicro Público de Empleo Estatal u organismo que lo sustituya.
Si en el momento de incurrrr en la siluac on de Perdrda lnvoluñtana de Empleo. el /Asegurado se encuentra cobr¿ndo una prestacióñ pública de¡ivada de una
incapacidad tempolal como corlsecue[o¿t de conlingencias con]unes drcha prestac¡ón se asimilará a efectos de esla garant¡a, a la prestación de desempleo
en Su nivel contribulrvo
La Entidad Aseguradora abonara al Bellelcrarola surra asegurada porcada periodo complelo de 30 dias naturales consecLrtivos en situación de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo del Asegurado conrpulados a p¿rlrr de la fecha de suspensrón o e¡trnc¡ón de la relación laboral y una vez transcuÍrido el periodo de
carencia in¡cial. Los pagos sucesrvos por esta preslacrón se rea[zarán por cada periodo completo de 30 días naturales coñsecul¡vos en los que elAsegurado
se encL¡entre en drcha srluacróo De no permañecer los 30 dias consecutivos en s¡tuac¡ón de Párdida lnvolunta¡ia de Empleq la Ent¡dad Asgguradora
no abonará cant¡dad alguña
Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntana de Empleo se establece un per¡odo de caBnc¡a ¡n¡cial dE 60 d¡as naturales, a contar desde la fecha de efecto
delseguro, durante los cuales de producrrse el sinrestro por Perdida lnvolunlaria de Empleo, la Entidad Asegur¿dora no abonará cantidad alguna.
En el supueslo de producrrse srtuacio es de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo subsrgu¡entes a una situación anterior de Pérdida lnvolunlaria de Empleo que
dio lugar a indemnización por parte de esla poli¿a se procedera al pago de nuevas prestaciones si él Asegurado ha estado v¡nculado ds form¡ act¡va a
una nugva relac¡ón laboral como trabajador por cuenta ajena por un per¡odo m¡n¡mo de 180 dias naturales ¡n¡nterrump¡dos y haya superado el
per¡odo de prueba establec¡do correspondiente a su nueva relac¡ón ¡aboral. En caso contrario no se pagará cantidad alguna.

3-2 IÑCAPACIDAD .] EMPt,)iiÁ,
Se entenderá por lñcapacrdád fenlporal a alteracron lernporal (srtuacrón fisrca reversible) del eslado de salud del AseguÉdo constatada médacamente.
debida a un accidente o enfermedad y que determrna a rmposibrlidad del Asegurado para ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión
habitual. originada alena a su volunl¿d
Estarán aseqlrrados frente al íesgo de INCAPACIDAU TEI,4PORAL los Asegurados que en el momenlo de rnclrrir en dicha srtuación tuvieran la condición
de AUToNOI¡OS (TRABAJADORLS POR CUENlA PROP]A) que coticen o no en un Régimen distinto al Régimen General de ta Seguridad Social,
lrabajadores por cuenla ajena con un conlralo laboral temporal trabaladores por cuenla alena con un contralo laboral indeflnido que no estén cubiertos por
la garantia de Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcronaros publicos. srempre que el accrdente o la enfe.medad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su o gen u ocurran con poslerordad a la fecha de efeclo y sin perjurcro de lo eslablec do respeclo al penodo de carencra
EI Asegurado, eñ el ñomento de la contratación no ha de estar en s¡tuac¡ón de baja laboral por razones de salud, ni de baja por Enformqdad
durante más de 30 dias consecutivos dúrañté los 24 meses ariteriores a la contratación, ni deben ser t¡tulares de una prostac¡ón per¡ódica o
prestación por ¡nval¡dez.
ElAsegurador abonará al Beneficrano la suma asegurad¿ por cada periodo complelo de 30 diás consecutivos en situación de lncapacidad Temporal del
Asegurado y una vez transcurrido el periodo de carenc a nrcral Los pagos sucesivos por esta preslación se realizarán por cada periodo completo de 30 dias
nalurales consecutivos en los que el Aseg,rrado se encuenl¡e en drcha srtuacrón. Oe no permanocer los 30 d¡as consecutivos en situac¡ón de lncapac¡dad
Tomporal, la Ent¡dad Aseguradora no abonará cantidad alguna.
Para la garanlia de lncapacrdad Tenrpor al se establece un periodo de carencia ¡nicial de 30 dias naturales, a contar desde ia fecha de efeclo del seguro,
du¡ante los cuales de prodLrcrrse elsrnreslro por lncapacrdad Temporal. la Entidad Aseguradora no abonará cantidad algura
En el supueslo de producrrse lncapacidades Temporales s!bsigurentes a una situación antedor de lncapacidad Temporal que dio lugar a indernnización
por pane de esla póliza, se procederá a pago de nuevas preslacrones. transcurridos180 días ¡n¡ntgrrump¡dos en s¡tuación de alta en el rógimen
cgrrespondiente, desde elf¡n de la últ¡ma iñcapacidad temporal s¡empre que la enfermedad causanto soa la misma que originó la lncapacidad que
dio lugar a la rndemnizacrón por parte de esla póllza Cuando la lncapacidad Temporal subs¡guisnte se deba a una enfermedad d¡st¡nta, se procederá
al pago dg nuevas prestaciones, transcurr¡do 30 d¡as ¡n¡nterrumpidos en situac¡ón de alta en el rég¡men correspond¡onte. desde el fln de la última
incapac¡dad temporal
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes dsbidas a causas accid6ntalos no habrá per¡odo de sarenc¡a.

3.3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la póIza se enlenderá corlro dia de hosprtallzaoón ia siluacrón de ingreso acaecida a¡Asegurado cada 24 horas consecLrtivas en un
eslablecimiento hosprtalano en condic ór1 de pacienle. ya sea por enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos méd¡cos o
quirúrgicos.
Se entenderá por hospilahzasor'l ei inlerlamrento en Centro Hosprtalaflo Cenko Sanitario o Clinica siempre que elAsegurado permañezca

hosp¡talizado en territorio español más dÉ 7 dias consecLrlrvos en un eslablecimienlo público o privado legalmente autorizado para el tratamiento de
enferñedades o lesrones corporales prov sto de los rnedros para efecluar dragnósticos e inlervenciones quirúrg¡cas.
Estarán cubiertos por Hospitalzación aquellos ASEGURADOS que en el momento de producrrse elsiniestro por hospitalizac¡ón, NO RESULfEN ELEG¡BLES
Nl PARA LA COBERIURA DE PERDIDA IIE EIVPIEO INVOI UNÍARIO Nl PARA LA DE INCAPACIDAD TEI\4PORAL, es decir aquellos Asegurados que
en el momento de producirse el sinrestro no lenga ninqün tipo de relacrón laboral ni por cuenta propia ni por cuenla aiena.
La Entidad Aseguradora abonará al Eenelciario de la presente poliz¿ de producirse la hospita|zac¡ón del Asegurado. l¿ súma asegurada una ve2 alcanzado
un periodo de 7 dias de probáda Hosprla rzacron y una vez lranscu¡Ído el periodo de carencia inicial Los pagos sucesivos serán por cáda pedodo complelo
de 30 días naturales consec!lrvos dicha s tuacron De no permanecer los 7 d¡as consecut¡vos, en s¡tuaciónde Hospital¡zac¡ón, la Ent¡dad Aseguradora
no abonará cant¡dad alguná.
Para la garantia de Hosp¡lalizacrón se establece un periodo de carenc¡a ¡n¡cial de 30 d¡as naturales a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante
los cuales de producirse el srnreslro por Hospita|zación la Enlrdad Aseguradora no abonara canlidad alguna.
En el supuesto de producirse Hospitalizaciones subsrgue,lles a Lrna siluación anterior de Hospitalización qu€ d¡o lLrgar a indemnización por parte de esta
pó¡iza, se procederá al pago de nuevas prestacrones transcuftidos 180 dias i¡¡ñterrumpidqs desde el fin de la últ¡ma Ho6p¡talización s¡empre quo la
enfsrmsdad causante sea la misma que ongrnó la Hosprlalización que dio lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la Hosp¡tali2ac¡ón
subs¡gu¡ente se deba a una enferm€dad d¡stinta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones, transcurido§ 30 dias ininterrump¡dos desde el fin
de la última Hospitalizac¡ón
En ol aupuqsto dé producirsé Hospital¡zaciones subsiguientes deb¡das a causas accidentales no habrá pcriodo de carencia.
N Ffl !¡!i919 ?1r¡7ü F&i§2e3

'arií3FSa¡.3,s,ro¡l-¡301{I{AoFIDIESF¡¡)-T..!491524]¡0t,.F.+34915243,101Mier¡le(ot
,Lr, 1c9o.É4ara!ídlü,95hor¡¡f3¡r€¡:.|rurlrjlFA2351,{345O.¡dñ,á.DESFPC¿á5g$xrl
, r¡r + , iifiú4 Dútusl . sañ s.bsl & . hllrpoli Ér d €ssrc d. l¿ oleEn Eéñd¡ de s.gu6 y Folnd & P.i!bí.! @tr ot ¡üño E0125A20043r7



cNp PARTN E RS

INFORMACIÓN PREVIA PARA LOS ASEGURADOS DEL
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS 20670

NO{BRE OE LÁ A5EGI.]f,ADORA
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Las coberturas d€ Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleo, lncapacidad Temporal y Hospital¡¿ación son excluyentes entre si depend¡endo de la s¡tuac¡ón
laboralen la que se oncuentre ol Asegurado eñ el momento de produc¡rse él s¡niestro, por tanto cuáñdo un Asegurado esté cubierto por Desempleo
no podrá ostar cubisrto por lncapac¡dad femporal, ni por Hosp¡talización e ¡guelñente en el resto de los supuestos en que el Asegurado pueda
estar cub¡erto por lncapacidad Temporal y Hospital¡zac¡ón.

4, SUMA ASEGURADA DEL SEGURO OE PROTECCIÓN Df. {'AGOS
La Suma Asegurada será la cuota ord¡naria mensual del préstamo vinculado que figurará en el Bolelin de Adhes ón/Cerl ficado de seguro que. en el momento
de producirse el siniestro, estuvlera abonando el Asegurado
A estos efeclos se enlenderá por cuota ordinaria la formada por la devolución del principal preslado rras los cofiespondrentes rnlereses remuneratorios, con
exclus¡ón. por tanto. de los intereses de demora y de cualesquiera olros gaslos. comisiones o paqos qLre debiera hacer el Asegurado en cumplimienlo de ¡o
paclado en el contralo de préslamo vinculado a esla Póliza
El importe de la suma asegurada que representa el lim¡te máx¡mo a satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada siniestro, no sgrá auper¡or on
n¡ngún caso al importo máx¡mo ds 1.000 € por cuota mGnsual, cualquiera que fuera el importe de la cuota ordinaria.
La suma asegurada so abonará al Asegurado con el lim¡te máximo de 12 pagos consecutivos o 24 pagos alternos en total y siempre que la garantia
cub¡erta (lncapac¡dad Temporal, Pérd¡da lnvoluntaria de ErÍpleo u Hospital¡zación) ocurra durante la v¡genc¡a del seguro y haya transcurrido 6l
per¡odo dq carsnc¡a para cada una de las garantias.

5. PRIMA
Este seguro se contrata a Prima Única.
En el impone lolal de la Prima expresado en el Boletín de Adhesión quedarán comprendidos todos los rmpLreslos y recargos repercutibles inctuido el recargo
del Consorcio de Compensación de Seguros.
Cuando elAsegurado lo solicile, bien por la anulación del seguro, bren por la amortrzacrón ant¡crpada del préslamo al que el seguro eslá viñculado. la Entidad
Aseguradora procederá a la devolución de la parle de la prima no consumida de acuerdo con las condiciones establecidas en el Bolelin de Adhesión.
En caso de ¡mpago de la prima única. elseguro no entrará en efeclo. En este caso {a Enlrdad Aseguradora quedará lberáda de slr obl€ación en caso de
s¡niestro y se entenderá que el seguro queda extinguido

6. PERIODO DE VIGENCIA
El periodo de vigencia del seguro será el expresado en el Boletin de Adhesión del Seguro para cada Asegurado

7. REG¡MEN OE RECLAMACIONES
El réOimen de las reclamaciones será el prev¡sto en el artículo 97.5 de la ley 2012015 de ordenacrón supervisrón y solvencia de las seguros privados y

disposiciones concordantes.
El Suscriptor del $eguro, el Asegurado y el Benefciario o los Beñefciarios. asi como sus derechohabrenles están facullados para formular quejas y
reclamaciones anle el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilo en el Po de la Caslellana no 44.
28046 lvladrid y página Web: wlvw dgsfo nrneco.esheclar¡acrones¡ndex¿s! contra la Entidad Aseguradora. si consideran que ésla realiza prácticas ábusivas
o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.
En relac¡ón con lo anlerior, se advierte que. para la admisión y laamitación de quejas o reclamaciones anle el Servrcro de Reclamaciones. será ¡mprescind¡ble

acred¡tar haber formulado las queias o reclamac¡ones, previamenle por escrito al Área de Proleccrón del Chente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
postenoridad, al Defensor del Cliente de la Enlidad Aseguradora. o que haya transcur¡do el plazo egalnrente eslablecrdo srn que haya sdo resuefta por la

Ent¡dad.
ElArea de Prolección del Cl¡ente de CNP PARTNERS. domiciliado en Carrera de San Jerónrmo 21 - 28014 de Madnd y drreccrón de correo electrón¡co
protecciondelcl;enle@cnooa(ners eu, tram¡tará y resolverá cuanlas quejas y reclamacrones le sean Iormuladas po, 1as personas anteriormente mencjonadas,
en primera instancia y kas su resolucióñ por dicho departamento podrá seguirse la lramrlación anle el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora,
D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80. 1o D. 28001 [4ADR|D Tfno 913104043 Fax 91308499]
La Entidad Aseguradora se compromele a preslar la colaboración necesaria en la rnslrucción del procedrmrenlo de resolLrcrón de las queJas y reclamaciones
y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Clieñte emita y que tengan carácler vrncolanle para CNP PARTNERS
La presentación de reclamacaón ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución. no obslaculiza a plenitud de lutela rudicial, el

recurso a otro mecanismo de solucaón de conflrctos. ni a la prolección admin¡strativa.
ElArea de Protecc¡ón de¡ Cliente, actuará en la resolución de fas quejas y reclamac¡ones. de acuerdo co¡ lo eslablecrdo en su Reglamento que estará a
d¡sposición de los Asegurados en las oflcinas de la Entidad Aseguradora. y que les será facrlrlado en cualqorer monrenlo

Le¡do y coñformé,

EL SUSCRIPTOR EL ASEGURADO LA ENTIDAD A§EGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adiunto al Consejero Delegado

Area comerc¡al

D. Santiago Oom¡nguez Vacas
Director General Adjunto

CIfPARTNERSDESECIIROSYREASEoURIS S.A - c.r.,á d. S6i lmñi@ 21.23¡l¡ MÁDell rSF ,l¡
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1. DEFINICIONES

A los efectos del presente conlrato se enlenderá porl

GRUPO ASEGURABLE Sólo tendrán la condición de
asegurados de la pÍesenle Póliza de Seguro las personas
fisicas que reúnan las siguientes condicioñes:

1.1 Ser titulares de un préslamo personal o hipolecario.
formal¡zado con Bankoa S.A.

1.2 Haberse adherido a la póliza mediante la llrma del
Boletín de Adhesión del seguro

'1.3 Haber pagado la prima única

1.¡l Oue la edad del asegurado esté comprendida entre los
18 y los 60 años eñ la lecha de efeclo.

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud. sin stnloma de
enfermedad. no eslar en la Fecha de Efecto del Seguro
en situacióñ de lncapacidad femporal lal y como ésla
queda definida en las presenles Condrciones
Particulares. no haber estado eñ situacróñ de
incapacidad Temporal duranle más de 30 dias
consecutivos en ¡os 24 meses anteriores a la fecha de
efecto del seguro. ni ser trtulár de una prestacrón por
invalidez en dicha fecha.

'1.6 Coti¿ar a la Seguridad Socral o estar en siluacrón de alta
en mutualidad, montepio o institución análoga que la
legislación determine

1.7 Adomás para la cobortura do Pórd¡da lnvoluntária do
Empleo.

No conocer, o eslar en siluación de conocer que se va a
producir la extinción o suspensión de su relación labor¿l
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo en base a
esta póliza.

1.8 Además para la cobertura del riqsgo do lncapacidad
Temporal y Hosp¡tal¡zac¡óni

No padecer ninguna eñfermedad de carácter evolutivo.

ASEGURADO: Es cada una de las personas fisicas que
perteneciendo al Grupo Asegurable, se adhieren a la póliza

SUSCRIPTOR DEL SEGURO: Es la persona juridica que
suscribe las pólizas con La Entidad Aseguradora La frgura del
súscriplor facilita a los asegurados su adhesión al seguro. No
obslante, iodos los derechos y obligaciones del seguro
coÍesponden al Asegurado que es quien aboña las primas
exceplo los derechos que correspondan a favor del
benefic¡aio

ENTIOAD ASEGURADORA: Entidad que. a ca rbro de la
prima, asume la cobertura del riesgo objelo de esle contrato y
qarantiza el pago de las prestaciones que coresponda con
arreglo a las condiciones del mismo

BENEFICIARIOS: La persona o personas fisicas o juridicas
designadas en las presenles Condiciones Particulares.
litulares del derecho a la indemnización

En el presente seguro elAsegurado ha designado á la enlidad
preslam¡sta como beneficiario con carácter inevocable

PÓLIZA: Se denomina póliza al conjúnto de documentos en
que se recogen los datos y pactos del Conlralo de Seguro En
concreto. la presenle Póliza se compone de

Las Condioones Generales y Pañicularcs del Conlrato de
Seguro que regr¡lan los derechos y deberes de las partes con
relación al nacimienlo vrda y extrnción del contrato y a los
d¡versos acontecrmientos y siluaciones que púeden producirse
en d¡chas elapas y el alcance de las garaniias cubiertas para
los respectivos riesgos que asume la Compañia Aseguradora.

El Bolelin de Adhesión que es el documenlo emit¡do por el
Aseg ur ad or J 

uslif,cativo para elAsegurado de que está incluido
en la Póliza como tal en el que se harán constar las
prestaciones cubierlas en Ia póliza. las sumas aseguradas por
cada prestación y las condrcrones ap|cables a las mismas.

Poslerrormente y en caso de modúcacróñ de la póliza. los
cambros se reflejarán medrarrle suplenrenlos a la póli¿a y al
Bolelin de Adhesrón. numerados correlativamente. cuantas
veces sea neaesaro

Todos estos documenlos lorman parle de la póliza. los cuales,
en su coniúnlo. conslrlr.ryen el Conlralo de Seguro, careciendo
de valor y efeclo por separado Eñ caso de discrepancia
prevalecerá lo pactado en lás Condiciones Particulares sobre
lo eslablecrdo eñ las Cond¡ciones Generales

PRlN4r\ Es ei precio del seguro

RECIn()t)i t,llrr!r1A Es el documento jusl¡ficalivo del pago del
seguro donde figura el rmporte resullanle de la prim¿, y qúe
inclurrá lo9 recargos e rmpueslos legalmente repercutibles.

FECHA Ot l.ft-r-lü Es la fecha en la que entra en vigor el
seguro de acuerdo con lo eslableodo en las Condicaones
Particulares

E Nl-t ¡lMt f iAr) I oda alteración de la salLrd originada por una
causa diferenle de un accidente. que deba d¿r¡ugar a consulta
o deba ser diagnoslrcada o lralada por un médico autorizado
legalmente a practicar su actividad profesional.

T¡lAft/\.1/,l_,'r'1r.i'- r i. .r,; La persona física que
se ob|ga a prestar su lrabajo. en dependencia de un
empleador en base a un conlralo de kabalo a cambio de una
remunerac{ón de acuerdo a la legislación laboral española
vigente. que se encuenlre dado de alta en el Rég¡men
correspondienle de la SegL,ndad Soc¡al. y que no sea
funcionano público

'¿JAf r\ 'r.t ,.L,.oNorvto: La
persona liSrca que desarrolla una acirudad profesional
remunérada no dependienle y qLle se encuenlra dado de alla
en el Régimen Especial de Trabaiadores Autónomos de la
Seguridad Social lVutua lvlontepio o inslrtución análoga

FUNi. ljrt/ ;-jr ', ri,i :_ La persona fisica que se obliga a
preslar su propio lrabajo para cualquier Drgan¡smo o ente
Estatal furlonómico Provincral o Local bajo un contrato de
lrabajo somelido al Estatuto de la Fuñqón Pública

Pt Rf ,1,/. r\, . rr.J ^:? 
,, tsffFr FoPERoIDA

INV(, ',\l¡.r 1 ',r t'¡r. I SrtLrácrón en que Se
encuentran qurenes pudrendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cLrenta ajena pierdan 9u empleo o vean
reducida su jornada de trabajo y sean privados de su salado
por causa drs¡nla de su volunlad y por aquellas cau§as
contempladas en las Condioones Particúlares de la presente
póliza

INCAPACII rAl ) i tMl'{.rrlA t. AÍteración lemporal del estado
de salud delAsegurado constatada médicamente, debida a un
accídenle o enfermedad dé los cubiertos por esta póliza, y
delerminanle dé Ia total rneptilud del asegurado para el
eiercicio de su ac|vidad profesional de forma no permanente

\.



CNP

CENTRO HOSI'IlA!/\lr. iEl¡lrll r i,ttNlfARlu a,

CLINICA: Se entiende por cenl¡o hosprlalario cenlro sanitaio
o clinica aquellos estableclrnientos legalmenle aútorizados
para el tratamieñto médico de enfermedades o le§iones
corporales. provi§los de medros pafa efecluar d¡agnóslicos e
intervenciones quirúrgicas y de servrcios médicos y de
enfemería duranle las 24 horas deldia

Los tratamientos qLre e¡ dicho establecimienlo se okezcan.
deben ser preslados por personal nrédrco liulado

PARTN ERS

PERIODO OE ';aRiNf.rA Periodo de lrempo computado en
dlas o meses transcu.ídos a partir de la Fecha de Efecto del
Seguro, o. en su caso, enke dos sinieskos. durante elcual el
cont.ato de seguro no despliega efectos. es decú el presente
conlrato de seguro no cubre contingencias duranle dicho
Periodo.

RELACION LAi.ltll<rt ! La rela ción lurld rca exrstenle enke un
Trabajador por cuenla ajena y su empleador

ACCIOENTE Lesrón corporal denvada de una causa súbila,
v¡olenla. externa y aiena a la rnlencionalidad del Asegurado,
acaec¡da duranle la vigencia de la póliza.

HOSPlTALlZACllill lnternamrento en Centro Hospilalario,
Centro Sanitario o Clinica como consecuenc¡a de acc¡dente o
enfermedad

Las rndemnizaciones derivadas de s¡nieslros producidos por
acontecrmienlos extaaordinarios acaecidos eñ España o en el
exlranlero. cuando el asegurado tenga su Íesidencia habitual
en España, serán pagadas porelConsorcio deCompensación
de Seguros cuando e¡ tomador hubiese satisfecho los
corespondientes recargos a su favor y se produjera alguna de
las sigurentes srtuacrones

a) Que el nesgo extraordinario cubierto por el Consorc¡o de
Compensación de Seguros no eslé amparado por¡a póliza
de seguro conlratada con la entidad aseguradora.

b) Que. aun eslando amparado por dicha póliza de seguro.
las obligaciones de la entidad aseguradora no pudieran ser
cumplidas por haber sido declarada judic¡almente en
concurso o por eslaf sujela a un procedimaento de
liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Corrrfrensacióñ de Seguros

El Consorcio de Compens¿ción de Seguros ajustará su
actuac¡ón a lo dispuesto en el mencionado Estatulo legal, en
la Ley 50/1980, de I de octubre, de Conlrato de Seguro, en el
Reglamento del seguro de riesgos extraordinarios, aprobado
por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febfero, y en las
drsposicrones complemenlarias.

RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES

ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS

a) Los siguienles fenómenos de la naturaleza: terremotos y
maremotos; inundaciones extraordina as. incluidas las
producrdas por embales de mar: erupcioñes volcán¡cas;
lempeslad ciclónica atipica (incluyendo los vientos
exlraordrnanos de rachas superiores a 120 km/h y los
tomados), y caidas de CUerpoS siderales y aerolilos

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de
terrorismo. rebelióñ. sedicrón, motin y lumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las
FLrerzas y Cuerpos de Seguridad en tiernpo de pá2.

Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupcio¡es
volcánrcas y la cáida de cuerpos siderales se certjflcarán. a
rñslancia del Consorcio de Compensación de Seguros,
medianle informes expedidos por lá Agencia Estatal de
l\releorologia (AE[,1ET). el lnslituto Geográfico Nacionaly los
demás organismos públ¡cos competentes en la mater¡a. En los
casos de acontecimientos de carácler politico o social, asi
como en el supuesto de daños producidos por hechos o
actuacrones de las Fuerzas Armadas o de las Fueeas o
Cuerpos de Seguridad en trempo de paz, el Consorcio de
Compensación de Segúros podrá recabar de los órganos
lurisdiccionales y admrniskalrvos competeñtes información
sobre los hechos acaecidos.

RIESGOS EXCLUIDOS

a) Los que no den lugar a indemnizac¡ón según la Ley de
Coñtrato de Seguro.

b) Los ocas¡onados en persoñas aseguradas por
cor¡trato de seguro distinto a aquellos en que es
obligatorio el recargo a f¿vor del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

c) Los producidos por confl¡ctos armados, aunque no
haya precedido la declarac¡ón of¡c¡alde guerre.

d) Los derivados de la energia nuclear, s¡n pcrju¡c¡o ds lo
establecido an l¿ Ley 1212011, de 27 de rñayo, sobre
responsab¡l¡dad c¡v¡l por daños nucleares o
producidos por rnateriales rad¡activos.

SUIIIA ASEGJ|.I¿r ,: i- t"1 r\\',rlJ Es el r¡porte que. de
acuerdo a lo eslablecido en la Póhza. el Asegurador se
compromete a paga. al Beneficiano al acaecimienlo de las
contingencias prevslas en la misma

ACCIDE¡¡TE Lesión corporal derivada de una cáusa sübila,
v¡olenta, externa y ajeña a la rntencrona|dad del Asegurado,
acaecida duranle la vigencr¿ de la poliza.

2, LEGISLACION APTI

El presenle conlralo de seguro se encuenlra so rehdo a la Ley
50/1980. de I de Octubre. de Conlrato de Seguro a la Ley
2012015 de ordenación supervisión y solvencia de las
Entidades Aseguradoras aJ asr como Él Real Decreto
1060/2015 de ordenación. supeÍvisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y drsposiciones concordanles. y se
regirá por lo convenrdo en la PólEa y en los reslantes
documenlos conlracluales srn que teñgan validez las
cláúsulas limitatlvas de los derechos dei Asegurado que no
figuren destacadas de modo especial en drcha Póliza y no sean
acepladas por éscnlo.

Para los supuestos de venta a través de medios eleclrónrcos
o telefónicos será lambién de aplicación la Ley de Setuicios de
la Sociedad de la lnformación y Comerc¡o Electrónico

3, TRIBUTOS

Los ¡mpuestos y reaargos legalments rGpercul¡bles que se
dgban pagar por razón de este Contrato, tanto en el
presonte como en 6l futuro, correrán a cargo delTomador
d6l s6guro, Asegurado o Beneficiario, según proceda

ó. CLAUSULA trt rNDt-l¡¡NlZr\ClC)N parn-i f I iIONSCRCIO
OE COMPENSACI )N I].F ;ÉT;UR.iS ÍJI LÁS Pi:RDIDAS
OERIVADAS DF A, CNII,-rtrrllFNTii:l F:(T{1Aa)RLIINARIOS
EN SEGUROS t)t PL RS(rñr\il

De conformidad con lo eslablecrdo en el texlo refLrnd¡do del
Eslatulo legal del Consorcro de Compensacrón de Seglros,
aprobado por el Real Decrelo Legislativo 7/2004, de 29 de
octubre, el tornador de un coolralo de seguro de los que deben
obligaloriamenle rncorporar recafgo a favor de la citada
entidad pública empresanal lrene la facullad de convenir la
coberluaa de los riesgos exlraordinanos con cualquier entidad
aseguradora que reúna las condrciones exigidas por la
legislacrón vigenle

¡ r S3i .9,o, trú 21 - 23¿r,l MAoR|o (ESPANA) - I .31915213400 F .34915?{3¡01 mlrvp*ú¿¡
k ].r.¡e rrrÉ rr5 rrót, ¡'3€:p¿ lñr ra t¡F A ?3534145 cLyÉ adná.ocsFP: cc55gr¡(01
5 ¡C-ú¡ iJtus a Sá¡ Sebar e . @ry@n eñ .l Gqrr,o de l. orEü C.Ér¡ do Seqlm! y FddÉ d¿ PéBÉÉ¡ tr .¡ ¡úfto F0iár¿fIJr317
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o) Los producidos por fenómenos de la ñaturaleza
d¡stintos a los señalados oo el apáñado 1.a) anterior y,
en part¡cular, los produc¡dos por elevación del n¡vel
freát¡co, movimiento de laderas, desl¡zarniento o
aseñtamiento de terrenos, desprendim¡enlo de rocas
y fenómeños s¡ñilares, salvo que estos fueran
ocasionados manifiestamente por la acción del agua
de lluv¡a que, a sl,¡ vez, hub¡era provocado en la zona
una s¡tuac¡ón de iñundación extráord¡nar¡a y se
produjeran con carácter simultáneo a d¡cha
inundáción

f) Los causados por actuaciones tumultuarias
produc¡das en el curso de roun¡onés y
man¡festac¡ores llevadas a cabo conforme a lo
dispuesto en la L.y Orgánica 9/1983, de 15 de julio,
reguladora del derecho de reunión, as¡ como durante
el tran6curso de hu€lgas legales, salvo que las citadas
actuac¡ones pud¡eran ser cal¡ficadas como
acontecimientos extraord¡ñar¡os de los señalados en
ol apartado 1.b) anterior.

g) Los causados por mala fe delasegurado,

h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes
del pago do la primera pr¡ma o cuando, de
conforr¡idad con lo estáblecido en la Ley de Contrato
do Seguro, la cobortura del Conso.cio de
Coñpensacióñ de Seguros se halle suspendida o el
seguro quede extingu¡do por falta de pago de las
pf¡mas.

i) Los siniestros que por su magn¡tud y gravedad sean
calificados por el Gob¡erno de la Nación como de
«catástrofE o calamidad nac¡onál».

EXTENSIÓN DE LA COBERTURA

'1. La cobertura de los riesgos exlraordinarios alcanzará a las
mismas personas y las mismas sumas aseguradas que se
hayan establecido en l¿s pólizas de seguro a efectos de la
coberlura de los riesgos ordinarios

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo
previsto en el conkato. y de confomidad con la normativa
reguladora de los seguros privados, generen provisrón

malemálrca la cobenura del Consoroo de Compensactóñ
de Seguros se referirá ¿l capilal en riesgo para cada
asequtado, es déclr a la dlerencta enlre la suma
asegurada y la provrsión matemátrca que la enlidad
aseOUradora que la hubrera emrltdo deba lener constituida
El imporle correspondienle a la provisión malemál¡ca será
satrsfecho por la mencronada entidad aseguradora

COMUNICACIÓN OE OAÑOS AL CONSORCIO DE
COMPENSACIÓN DE SEGUROS

1 La solicilud de rndemñrzacrón de daños cuya cobertura
corresponda al Consorcio de Compensación de Seguros,
se efecluará medianle comLrnicación al mismo por el
tomador del seouro. el asegurado o el beneficiario de la
póliza. o por quien actúe por cuenla y nombre de los
áñleriores o por la enlidad aseguradora o el mediador de
segufos con cuya rntervenc,Ón se hubiera ge§tionado el
seguro

2 La comunrcación de los daños y la oblención de cualquaer
informaoón relaliva al procedimiento y al estado de
kamrlacrón de los srnreslros podrá realzarse

- I\¡edranle llamada al Centro de Atencrón Telefónica del
Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 M2
ó 900 222 665)

- A lravés de la págrna web del Consorcio de
Compensacrón de Seguros {'. . .''_ÉrlJ'oqe:,

3 Valoracrón de los daños l a váloración de los daños que
resullen indemnizables con arreglo a la legislación de
seguros y al conlen¡do de la póliza de seguro se realizará
por el Consorcio de Compensacón de Seguros, sin que
éste quede vinculado por las valoraciones que, en su c¿so.
hubrese realizado la entdád asegLrradora que cubriese los
riesgos ordinarios

4. Abono de la indenrnEacrón El Consorcio de
Compensación de Seguros rcalizatá el pago de la
iñdemni¿ación al benellciario del seguro mediante
transferencia bancaria

Expedido por duplic€do ejemplar y a un solo efeclo en Madrid. a 10 de Febrero de 2016

EL SUSCRIPTOR

D Tomás Ubiria.
Director de lVarketing de Bankoa

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D Santrago Dominguez Vacas
Drreclor General Adjunto
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DEFINICIONES PRFVIAS

A los efectos del presenie contralo se entendera por

j,;

I.. CONDICIONES DE AI]HESION

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.,
Sociedad Anónrma rnscrla en el Regrsko de Enlidades
Aseguradoras por Orden ¡rinislerial de 13 de Sepliembre de
1978 con elnúmero C-559 con domrcilio socralen Carrera de
San Jerónimo. 21 - 28014 ¡,4adrid es quren asume la
cobertura de los íesgos obleto de este conlrato y garánliza el
pago de las preslaoones que correspondan con arreglo a las
condiciones delmismo

Elcontrolde ¡a actividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS
Y REASEGUROS S.A corrcsponde al ¡rinisterio de
Economía y Empresa del Eslado Español a través de la

Direcc¡ón General de SegLíos y Fondos de Pens¡odes

SUSCRIPTOR DLL SEIJUIiL.

Bankoa. Sociedad Anónrma con domrcr{ro en Avenda de la
Liberlad, 5 20004 - Donoslia-San Sebastrán Registro
l\¡ercantil de Gipuzkoa Tomo 1 186 foho 1. hoja SS 3 685 coñ
C.l.F A-20043717 No e rnscripción en el Regislro
Administ.alivo del Banco de España 40lN

I\TEDIA DOR:

Bañkoa S A, Agenle de Seguros Exclusrvo perso a Juridrca
con domorlio en a Avenlda de la Lrberlad no 5. 20004 Donoslia
San Sebastián e rnscr¡pción eñ el regrsfo de la Drrección
General de Seguros y Fondos de Pensrones con el número
E012542004317

'1.7 Adsmá6 para la cobertura de Pérd¡da lnvoluñtar¡a de
Empleo:

No conocer. o eslar en situación de conocer que se va a
producir la extiñción o suspensión de su relación Iaboral
por cualquiera de las causas que darian derecho a la
prestación de Pérdida lnvoluntaria de Empleo en base a
esla póliza

'1.8 Además para la cobodura del riesgo ds lncapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón:

No padecer ninguna enfermedad de carácter evolutivo

,2.. SUMA ASEGURADA

La Suma Asegurada será la cuota ordinada mensual del
préstamo vinculado a esta póliza de seguro que figura en el
Bolelin de Adhesión/Cenificado de Seguro y que. en el
momento de producirse el siniestro, estuv¡era abonando el
AsegLrrado

A estos efectos. se enlenderá por cuola ordinaria la formada
por la devolúción del principal prestado más los
correspondientes intereses remuneratorios, conexclusión, por
lanto. de los intereses de demora y de cuale§quiera otros
gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer el Asegurado
en cumplimienlo de lo pactado en el contrato de préstamo
vinculado a esta Póliza.

Cuando la periodicidad del pago del préstamo sea d¡ferente a
la mensual el cálculo de la cuola mensual se real¡zará
considerando el impone de las cuolas del préstamo conoc¡das.
o la srgurente más cercana, si fuera conocida, exirapolándola
alaño complelo y drvrdiéndola por 12.

El importe de la suma asegurada que reprosonta ol lim¡te
máximo a satisfacer por la Entidad Aseguradora en cada
siniestro, no será super¡or en n¡ngún caso al ¡mpoate
máx¡mo de 1.000 € por cuota ñensual asegurada,
cualquiera que fuera el ¡mporte de la cuota o¡dinaria.

La suma asogurada se abonará al Asegurado con el l¡m¡te
máx¡mo de l2 pagos consecutivos o 24 pagos altemos en
total y siempre que la garantia cub¡erta (lncapacidad
fempoÉ|, Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo u
Hospital¡zación) ocuúa durante la vigenc¡a del seguro y
haya transcurrido el por¡odo de careñcia para cada una de
las gárantias.

:]. PEi¡IOOO OE CARENCIA

31 Pi'ITIODO OE CARENCIA INICIAL

Para la garant¡a de Pérdida lnvoluntaria ds Empleo se
establece un periodo de carencia inicialde 60 dias natuÉles,
a contar desde la fecha de efecto del seguro, durante los
cuales de produci.se 6l sin¡ostro por Pérdida lnvoluntariá
de Empleo, la Entidad Aseguradora no abonará cantidad
alguna. A efeclos de comprobar que eñ el momento del
acaecrr¡rento del srnieslro ha lranscuÍrido el periodo de
carencia rnicral, se entenderá que la situación de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo se produce en la fecha en que se
produzca la exllnc,on o suspensión de la relación laboral por
las causas señaladas en esta póliza. y además sea acredilado
por el Serv¡cio Público de Empleo Eslatal u organrsmo público
que lo suslltuya

Para Ia qarant¡a de lncapac¡dad Temporal se establece un
periodo de carencra inicial de 30 d¡as naturales, a coñlar
desde la fecha de efecto del seguro, durante ¡os cuales de
producrrse el siniesko por lncapac¡dad Tempo.al, la Entidad
Aseguradora no abonará cantidad alguna A efectos de
comprobar que en el momento del acaecimienlo del siniestro
ha lranscurrido elperiodo de carencia inicial, se entenderá que
la situación de lncapacidad lemporal se produce en la fecha

N" 20670

El Asegurado desrgna como beneficiario del seguio con
carácter irrevocable a Bankoa S A

Sólotendrán la condrcrón de asegurados de la presenle Póliza
de Seguro las personas fisicas que reúnan las siguientes
condiciones

,l.1 Ser tilulares de un preslamo personal o hipolecario
formalizado con Bankoa S A

1.2 Haberse adherido a la póhza medrante la firma del
Bolelin de Adhesión del seguro

1.3 Haber pagado la pflma únrca

1.4 Que la edad delasegurado eslé comprendida entre los
18 y los 60 áños en la fecha de efecto

No obslanle lo anteror para los préslarnos personales
la edad del asegurado en el momenlo de la adhesión al
seguro surlrada ai número de años de duración del
préstamo no podra dar conro resúltado una edad
supefior a los 65 años En este supueslo no se podrá
suscfrbir el presenle seguro

1.5 Encontrarse en eslado de buena salud srn sintoma de
enfermedad. no esiar en la Fecha de Efecto del Seguro.
en s¡tuación de lncapacidad TempoÍal. lal y como ésta
queda defnrda en las presenles Coñdiciones
Parliculares. no haber eslado en srtuacion de
incapacrdad Temporal durante más de 30 dias
conseculivos en los 24 meses anleriores a la fecha de
efecto del seguro. nr ser titular de una preslación por
invalidez en dicha fecha

1.6 Cotizar a la Seguidad Socral o eslar e¡ srtuación de alla
eñ mulualdad moñtepio o rnstrluoón análoga que la
leg¡slación delermine

¿rr¡rr;r zsr['¡a!1Fr0(i-: r r^/ I . ]19l'24l.r¡r,r I
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en la que la enfermedad causante de la lncapacidad hubiera
sido diagnosticada por facullativos de la Segundad Socral
Mutua o lnstitución análoga o méd¡co o facullalivo aulorizado
y asi lo ratifquen los servicios médjcos del Asegu¡ador si se
considerase necesario. En los supuestos 6n los que la
lñcapac¡dad Temporal se deba a un acc¡dento ño se
ap¡¡cará carenc¡a ¡n¡c¡al alguna.

Para la garantía de Hospitalización se estabiece un periodo de
carencia in¡cial de 30 dias naturales a conlar desde la lecha
de efecto del seguro. duranle los cuales de producirse el
siniesko por Hospilalización la Entidád Aseguradora no
abonará cantidad alguna A efeclos de comprobar que en el
momenlo de acaecimiento del siniestro ha lranscurrido el
periodo de carencia inicial. se enlenderá que la s(uación de
Hospital¡zación se produce en la fecha que aparezca
consignada en el infome de ingreso en el corespondrente
establecimiento hosp¡lalario en el que el Asegurado se
encuentre ingresado.

3.2 PERIODO DE CARENCIA ENfRE DOS SIÑIESTROS

En el supuesto de p.oducilse siluaciones de Pérdida
lnvoluntaa¡a ds Empleo subsigLrientes a una srtuacrón
anlerio. de Pérdida lnvoluntaria de Empleo que dio lugar a
indemnización por parte de esla póliza. se procederá al pago
de nuevas prestaciones si el Asegurado ha estado
vinculado de foÍna act¡va a una ñueva rélación laboral
como trabajador por cu€nta a¡ena por un periodo m¡n¡mo
de 180 días naturales ¡ninterrump¡dos y haya superado el
periodo d6 prueba establécido corespondioñte a su
nueva relac¡ón laboral. En caso contrario no se pagará
cantidad alguna.

En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales
subsiguientes á una siluación anlerior de lncapáodad
Temporal que dio lugar a indemnización por parte de esta
póli¿a se procederá al pago de nuevas preslaclones
transcurr¡dos 180 d¡as ¡ninterrumpidos en s¡tuación de
alta en el rég¡men correspondiente, desde el f¡n de la
última iñcapacidad temporal siempr6 que la eñlérmedad
causants sea la misma que originó la lncapaodad qoe dio
lugar a la rñdemnrzación por parte de esla póliza. Cuando la
lncapac¡dad Temporal subs¡guiente se deba a una
enfermedad dist¡nla, se procederá al pago de ñuevas
prestacioñes, tGnacuÍido 30 dias in¡nterrumpidos 6n
s¡tuacióñ de alta en el régimen correspond¡ente desde e
fln de la úllima incapacidad temporal.

En e¡ supuesto ds producirse lncapacidades Temporales
subs¡gu¡entes debidas a causas acc¡dentales no habrá
periodo do carsnc¡a.

En el supueslo de producirse Hosp¡talizac¡oñes
subsiguientes a una situación anlerior de Hospitalización que
dio lugar a rndemnización por parte de esla pólizá. se
procederá al pago de nuevas prestaciones. transcurridos t80
d¡as ¡ninterrump¡dos desde el fin de la últ¡ma
Hosp¡tali¿ac¡ón s¡empr6 que la enfermedad caúsante sea
la rñisma que originó la Hospitalización que dro lugar a la
indemnización por parte de esta póli¿a Cuando la
Hospital¡¿ac¡ón subsiguiente se deba a una eñfermedad
dist¡nta, se procederá al pago de nuevas prestac¡ones,
transcurr¡do 30 d¡as in¡nterrumpidos desde el f¡n de la
últ¡ma Hosp¡talizac¡ón

En el supuesto de produc¡rsé Hospital¡zaciones
subsigu¡entes deb¡das a causas acc¡dentales no habrá
periodo dé careñcia.

Las coberluras de Pérdida l,lvoluniaria de Empleo.
lncapacidad femporal y Hospfalización son allernalivas y
excluvenles enlre si en la rnisma anuahdad v en las
anualidades suces'v¿s.

4.- INCOMPATIE]ILII]AD DE GARANf IAS

5.. DESCRIPCION OF t OS PIESGOS CUEIERTOS

Se cntend( roral

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,,
garañliza en los térñrnos previslos en la Póliza, los riesgos
que a continuacióñ se indican
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Unrcamente eslarán cubierlos frenle al riesgo de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo los Asegurados lrabajadores por
cuenla ajena a excepoón de los lunoonaros públicos. que:

a) Hasta ei momenlo de incLrrrir en la sriuación de Pérdida
lnvoluntaía de Empleo que dé lugar al pago de la
preslación hubieran lenido u¡a Relación Laboral
inrñterrlrmpida con el mismo empleador de al menos seis
meses de duración coD conlrato láboral indefnido o
conlralo de alta dirección en los términos regulados por el
R D 1382/1985 de 1 de agoslo. por el que se regula la
relación laboral de carácler espeoal del personal de alta
drrección

b) Y que en el momento de rncurrú en la situacrón de Pérdida
lnvolunlaía de Empleo que dé lugar al pago de la
preslaoón tengan derecho a beneficiarse de las
preslacrones de Desempleo en su nivel conkibutivo que
olorga el Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE),
ercepto en el supuesto de Persoñal de Alla Dirección Sin
derecho a acción proleclora de la Seguridad Social o del
Fondo de Garanlia Salarias en cuyo caso deberá haberse
producido efectivamenle la extincron del contrato de
lrabajo conforme a lo eslablecido en el aparlado sigu¡ente
y proceder a su rnscípcron como demandante de empleo
en el Servicio Público de Empleo Estatal u organismo que
lo suslikrya

Se enlenderá por Pérdrda lnvoluntaía de Empleo a los efectos
de la póiza la situación en que se encuentran quienes.
pudrendo y querendo lrabalar remuneradamenle por cuenta
ajena. pierdan su er¡pleo o vean reducida su jornada de
lrabajo en lrn 50'1, y sean privados de sLr galario por causas
drslintá de su volunlad. á excepcrón de los funcionanos
púrblicos v que

a) Hasta el momento de incuñir én la situac¡óñ d€
Pérdida lnvoluntaria de Empleo, hub¡eran tenido una
relac¡ón laboral ininterrumpida de al meno§ 6 mese§
cont¡nuos con un contrato laboral de duracaón
¡ndef¡n¡da en la empresa en la que cause baja, con uns
jornada no ¡nfor¡or a 25 horas semanales cotizando en
el Rég¡men General de la Seguridad Social y estar
reg¡strádo en el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal,
como totálmenle desempleado y buscando
activamente un nuevo trabajo-

b) Perciban la prestác¡ón pública por desempleo, en su
n¡vel contr¡but¡vo, del Serv¡cio Púb¡¡co de Empleo
Estatal.

Cuando se produzca un siniestro como consecuencia de la
pérdida invo[nrtana de empleo la enlidad asegúradora abonará
al beneficiar]o la suma asegurada por cada periodo completo de
30 dias nalurales consecutrvos en sltuacrón de pérdida
involuntaria de empleo del lonrador/asegur¿do. compl¡tados a
pañir de la fecha de suspensrón o extinción de la relación laboral
y una vez transcurrido el perodo de carencia rnrcial
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La suma asegurada se abonará al asegurado con el limite
máximo de 12 pagos consecutrvos o 24 pagos allernos en lotaly
siempre que dicha siluación de Pérdida lnvolunlana de Empleo
ocurra durante la vigenoa del seguro haya kanscuíido el
peñodo de carencia y se produzca por alguna de las srgl.¡enles
circunslancias:

PARTNERS

Los pagos sucesrvos por eslá prestación se realzaaán por cada
periodo complelo de 30 dias nalurales coñsecultvos en los queel
tomador/asegurado se encuentre en drcha s¡tuacrón Oe ro
permanece¡ los 30 dias consecuüvos en situac¡ón de
Érd¡da ¡nvoluntaria de empleo, la entidad aseguradora ño
abonará canüdad alguna

La suma asegurada se abonará al tonradolasegurado con el
límte máx¡mo de pagos conseculivos y pagos alternos en total
eslipulados en las condioones parliculares y siempre que dcha
situación de Pérdrda lnvollntaria de Empleo ocurra durante la
vigenc,a del seguro hayá transcurndo el periodo de carencia, y
se produzca por algLrna de las sigurenles circunstanoas

Si en el momento de rncurrr en la srluacrón de pérdda
rnvoluntada de empleo. elasegurado se encuenlra cobrando una
prestación pública derivada de una rncapacidad temporal como
consecuenqa de contiñgencras comunes. drcha prestación se
asimalará a efectos de esta garanlia a la preslacion de
desempleo en su nrvel contnbutivo

en el articulo 52 del Estatuto de 106 Trabajadores
(R.O.L. 2/2015 de 23 de octubre).

Cuando cese voluntar¡amente en el trabajo, salvo por
las causas prévistas en los articulos 40, 4l y 50 del
Estatuto de los Trabajadores (R,O.L. 2/2015 d6 23 do
octubre) o cuando se acojá voluntariamente a un
Expedieñte de Regulación de Empleo

Cuando su contrato de trabajo se ext¡nga por
jubilación del empresar¡o empleador ind¡v¡dual del
Asegurado o por exp¡rác¡óñ del tiempo convenido y/o
f¡nalización de la obra o servicio obreto del conlrato.

Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los
periodos en que carezcan de ocupación efect¡va.

Cuando, declarado improcedento o nulo el desp¡do
por senténcia firme y comunicada por el empleador la
fécha de reiñcorporación al trabajo, no se ejer¿a tal
derecho por parte del Tomador/Asegúrado o no se
haga uso, en su caso, de las acciones previstas en la
leqislación v¡gente.

Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de
trabajo en el caso er que la opcióñ eñtre
indemn¡zac¡ón o readm¡s¡ón coíospond¡ora al
trabajador o se estuviera en excedencia y veñc¡era el
periodo f¡jado para la misma.

La extincióñ del contrato laboral durante el periodo de
prueba, la jub¡lac¡ón anticipada y el paro parcial con
una reducc¡ón ¡nferior al 50% de su jornada laboral, o
cuañdo la indemn¡zac¡ón por despido cons¡sta en una
renta temporal pagadera en momento del desp¡do
hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jubilación (pre¡ubilac¡ón).

Siel asegurado tiene derecho a percibir un salar¡o por
parte del empleador, se exceptúan de este supuésto
los complementos salariales pactados colect¡vamente
en los expedientes de suspensión del contrato.

Los despidos cuya indemn¡zacióñ sea menor del 50%
de la legalmente establecida.

Cuando el trabajador cese voluñtar¡amente su puesto
de trabaio.

Cuando la ext¡nción del contrato sea declarada
procedente por sentenc¡a firm6, o sieñdo asi
notificado al Tomador/Asegurado por parte del
empresar¡o, este no haya reclamedoeñ t¡empo y forma
debidos.

b)

c)

d)

e)

s)

h)

f)

Ext¡nc¡ón o Suspens¡ón de la Relac¡ón Laboral

a. En virtud de expediente de regulacrón de empleo o
despido co¡eclivo

b. Por fallecimienlo o incapacrdad del empresaÍo ind¡vidual.
y siempre qLre estas causas delerm¡nen la extincrón del
coñtralo de trabajo

c. Por despido rmprocedente o ñulo

d. Por despido o extinción del contralo basado en causas
objetivas

e Por resolucrón voluntaria por pade del Asegúrado
únicamente en los supueslos previslos en los articulos
40.1 (movilidad geográfica) 4'l 1 apartados a) b), c) d) y
f) (modificacrones suslancrales de las condrcrones de
trabajo) 45.1 n (por decrsión de la lrabaladora que se ve
obligada a abandonar su pueslo de lrabalo en los casog
de violencra de género) y 49 1 l) (exhnción por
incúmplimiento del empleador) del Eslalulo de los
Trabajadores (R D L 2/2015 de 23 de octubre)

f. En vinud de resoluoón ludrcral adoptada en el serio de uñ
proced¡miento concurcal

g Suspens¡ón de la Relaclón Laboral en vrrlr¡d de expedrente
de regulacióo de émpléo resolucrón ludrcial adoptada en
el seno de un procedimrenlo concursal y se reduzca a la
mitad al menos la ,orñada de trabajo por drcha causa

El derecho a devengo de la ¡ndemn¡zación ccsará en el
moménto en que el fomador/Asegurado reanude una
act¡vidad laboral remunerada, aún d€ manera parc¡al en
los términos descr¡tos por la normat¡va laboral española

l) El despido sin derecho a deserÍpleo del n¡vel
contributivo del Serv¡c¡o Público de Emplqo Estatal
(en adelante SEPE).

m) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contribut¡vo del
SEPE se rec¡be en forma de pago único.

n) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja
volunkr¡amente a un Expediente de Regulac¡ón de
Empleo.

o) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera
con una eñ presa prop¡edad delámbito fam¡l¡ar de éste
hasta el segundo grado de consangu¡nidad o af¡nidad,
asi coño en los casos en que el Asequrado o un
fam¡liar suyo hasta el segundo grado d6
consanguin¡dad o el tercer grado de afinidad fuera el
adm¡ñistrador de la emprcsa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o
represontac¡ón directa en los órganos de
adm¡nistración de la Soc¡edad.

0

i)

k)

5.2 EXCLUSTC
INVOLUNI

FRT]IDA

No se considerará como perdrda rnvolunlaria de empleo las
siquientes situacrones en las que se fruede enconlrar el
tomadolasegurado

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en t¡empo
y forma oportunos contra la decisión empresaaial,
salvo por ext¡nc¡ón de contrato derivada de
exped¡eñle de regulación de empleo o de desp¡do
colectivo o basado en las causas objetivas previslas
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5.3. fNCAPACIDADTEMPORAL

A los electos de la póliza se entenderá por incapacidad
temporal la alleraoón tempora¡ (situación fisica reversible)del
estado de salud del asegurado conslalada médrcamenle
debida a un acc¡denle o enfermedad, y que delermina la
imposibil¡dad del asegurado para eJercer temporalmente su
acliv¡dad remunerada o profesión habilual, originada ajena a
su voluntad.

Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncapacidad
temporal los aseguaados quo en el momGnto de ¡ncurrir en
dicha situación tuv¡eran la cond¡c¡ón de autónomos
(trabaradores por cuontá propia) que cot¡cen o no en un
rég¡men dist¡nto al régimen general de ia seguridad soc¡al,
trabajadores por cuenta aiena con un contrato laboral
temporal, trab4adorés por cuenta aiena con un coñtrato
laboral ¡ndef¡n¡do que no estén cubiertos por la garant¡a
de Pérd¡da lnvoluntarie de Empleo y funcionarios
públ¡cos, siempre que el accidente o la enfermedad que
den lugar a la refurida incapacidad teñgan su origen u
ocuÍan con postErioridad a la fecha ds éfecto y sin
perju¡c¡o de lo establec¡do respecto al per¡odo de
cafenc¡a.

Estarán cubierlos por Hosprtalización aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el
srniestro por hospitalización. no resulten elegibles ni para la

cobenura de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo ñi para la de
incapacidad temporal es declr aquellos

Tomadores/AsegL¡rados que en el momento de producifse el
sinieslro no lenga ningún tipo de relación laboral ni por cueñla
propra nr por cuenla alena

- Prestación por Hospit¿l¡zac¡ón

6,- EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIA§ DE
INCAPACIDAD T EMPORAL / HOSPITALIZACION

No t¡enen la consideración de Hospital¡zación n¡ dg
lncapac¡dad Temporal y, consecuenterneate, ño se pagará
preslac¡ón alguna én aquellos siniestros que resultEn o
sean consecuencia de las siguientes s¡tuaciones:

a) Enfermedades, lesiones y complicac¡ones causadas
directa o indirectañente por voluntad d€l Asegurado o
der¡vadas de la realización de actos notoriam6nte
temer¿rios que entrañen graves riesgos para la sálud.

b) El ombarazo. parto o abono asicomo los periodoa de
descanso voluntario y obligatorio que procedan en
caso de matérnidád y paternidad y los derivados de
sus complicaciones

c) Las produc¡das cuando el Asegurado se encuentre
bajo la ¡nfluenc¡a del alcohol, drogas tóxicas o
estupefacientesi los que ocurran en estado de
perturbación mental, sonambulismo o en desafiO,
lucha o r¡ña, excepto caso probado de lqgit¡rna
defensa; asi como los derivados de una actuación
delictiva del Asegurado. declarada judic¡alrnente, o su
resisteñc¡a a ser detenido.

d) Cualquier entermedad, dolenc¡a, estado o lesión por la
que el Asegurado haya recibido diagnóstico y/O
tratam¡ento de un méd¡co en los 12 meses anter¡ores
al inicio de la coberturá de la presente póli¿a con
anterior¡dad a la adhes¡ón a la póliza, as¡ como las
secuelas producidas por ellas, asi como los defectos
de nacimienlo y las enfermedades congénitas.

e) Las intervenciones qu¡rúrgicas y tratam¡entos
méd¡cos y/u odontológicos que no sean esenciales
por razonos médicas y seán demandados por el
Asegurado por razones ps¡cológ¡cas, personales y/o
estét¡cas, siempre que no se deban á secuelas de
accidentes producidos con posterioridad a la fecha de
efecto de la cobertura del seguro.

f) Las enfermedades o lesiones derivadas de la práct¡ca
profesional de cualqu¡er depofe, de la párticipac¡ón
en apuestas o compet¡ciones, y de la práct¡ca como
aficioñado o protesional de actividades de alto ri€sgo.
asi como los accidentes derivados de la conduccaón
de vehiculos s¡n el coíespondient€ p6rmiso expedido
por la áutoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepción de los vuelos comerciáles en linea regular
autorizada.

g) Oolor lumbar, ceruical. dorsal, sacro y c¡ático, as¡
como cualquier otro procoso pátológ¡co que tenga
como mañifestación única el dolor, salvo que ex¡stan
evidenc¡as objotivadas por estud¡os médicos
complementar¡os (radiologias, gámmagrafias,
escáneres, f.A.C, etc.) que demuestren la ex¡stenc¡a
de alteraciooos y lesiones que justifiquen el dolor
causa de la incapacidad temporal.
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El asggurado, en el monento de la contratación no ha de
e6tar eñ s¡tuación de baja laboral por razones dE salud, ni
de baja por enfermedad durante más de 30 dias
consect¡tivqs durante los 24 meses anteriores a la
contratac¡ón, n¡ deben ser t¡tulares de una prestación
per¡ód¡ca o prestaqión por inval¡dez.

- Prestación por lncapac¡dad Temporal

ElAsegurador abonará al Beneflciano la suma asegurada. por
cada periodo complelo de 30 d¡as consecutivos en srtuacrón
de lncapacidad Tempora¡ del Asegurado y una vez
lranscurrido el per¡odo de carencia rnic{al Los pagos sucesivos
por esta prestacrón se realizarán por cada periodo completo
de 30 dias naturales conseculivos en los que el Asegurado se
encuentre en dicha situación. Do no permanocor los 30 d¡as
coñsequt¡vos en s¡tuac¡ón de lncapac¡dad Teñporal, la
Ent¡dad Asqguradora no abonará cantidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo
en que el Asegurado pueda reanudar o reanude su
lrabajo/actividad remunerado/a o por cuenia propia aún de
manera parcial y a pesar de no haber alcanzado su lotal
curación siempre que haya reanudado su empleo remunerado
o por cuenta propia, y lambién si su eslado pasa a ser de
lncapacidad Permanenle eñ los térmiños descrilos por la
normatjva de la Seguridad Socialespañola.

El imporle de ¡a indemnización será eñ lodo caso la suma
asegurada. aun cuando el Asegurado padeciera varias
enfemedades al mismo tempo o sobreviniera a una nueva
enfemedad a la inicialmenle declarada

La suma asegurada se aboñará al Asegurado con el limite
máxímo de 12 pagos consecut¡vos o 24 pagos allemos e¡
total y s¡empre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia dél seguro y haya lranscurrido el
periodo de carencia

5.4. HOSPtfALtZACTÓN

A los efeclos de la póliza se entenderá como dia de
hospital¡zación la situación de ingreso acaecida al Asequrado
cada 24 horas consecutivas en un establecimienlo hospitalario
en condición de pacienie. ya sea por enfermedad o accidenle
y con la finalidad de someterse a katamientos r¡édicos o
qurrurgrcos.

La Entidad Aseguradora abonará al Beneloano de la presente
póliza de producirse la hospilálización delAsegurado. la suma
asegurada una ve¿ alcanzado un periodo de 7 dias de probada
Hospilah¿acrón y una vez lranscunido el periodo de carencia
inicial Los pagos sucesivos serán por cada periodo complelo
de 30 dias nalurales consecutivos dicha situación. De no
permanecer los 7 días consecutivos en situación de
Hospüalizáción la Entdad Aseguradora no abonará cantidad
alguna,
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7.- EXCLUSTONiS (iOM

As¡mismo, él Benef¡ciario no téndrá dérecho al cobro de
las prestaciones por ninguna de las cont¡ngencias
cubiertas en esta póliza si la misma sé produce! o se
deriva o es coñsecuencia directa o ¡ndirecta de:

PARTN ERS

h) Cefaleas, enfermedades ps¡quiátricas y mentales,
¡ncluyendo el estrés. ans¡edad, depresiones y
afecc¡ones similares. aun cuando d¡chas
eñfermedadés y afecciones hayán s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co especialista
(ps¡quiatra).

i) Las consecuencias de guerras o de otras
c¡rcunstanc¡as e¡trao¡d¡narias y aquellos otros
supuestos que teñ9an consideración de fuerza mayor
de acuerdo con lo previsto en el articulo 1.105 del
Cód¡go Civil.

j) Las curás de reposo, termales o dietéticas.

kl Aquellos Asegurados que estén percib¡endo una
pens¡ón de ¡nvalidez o que estén tramitando en el
momento de la adhesion la incapacidad temporal.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le
sumarán los impuestos y recargos que sean en todo momento
legalmente repercutibles.

9,. PAGO DE LA PRIMA

El recibo de pr¡ma única deberá hacerse eféctivos por el
Asegurado. Con carácter general, y salvo pacto en
contrario establecido eñ Ia póliza, el abono de la prima se
deberá hacer efect¡vo por el Asegurado a través dol
Suscriptor. El Asegurado está obl¡gado al pago de la prima
por el importe, condic¡ones y fo¡rna de pago que se
detallarán en el presente documento as¡ como en el
Boletin de Adhesión.

En caso de ¡mpago de la pr¡ma ún¡ca, el seguro no ontrará
en efocto. En este ca6o, la Ent¡dad Aseguradora quedará
l¡berada de su obl¡gac¡ón en caso d6 sinigstro y sq
entenderá que el seguro queda ext¡ngu¡do.

1O - RESCISION DEL SEGURO

Duranle su vigencia, la PólEa podrá ser rescindida
anlicrpadamente a la feaha prevista para su vencim¡enlo, tanlo
por la Enlidad Aseguradora como por el Asegu.ado En sl
c¿so de que el Asogurado sol¡c¡te la resc¡sión ant¡c¡pada
de la póliza está tomará efecto a la f¡nalizac¡ón de la
mensual¡dad en curso, quodando el Asegurado cub¡erto
por las garantias durante d¡cha mensual¡dad y no
procediendo el extq¡no de pr¡ma para este periodo.

La Entidad AseguÉdora podrá rescindir el conlrato en los
srguienles caSos

. Po¡ agravación del riesgo. Una vez comunicada esta
circunstancia a la Entidad Aseguradora, ésta podrá
proponer una modificación del conlfato en un plazo de
dos meses.

El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un plazo de
qurnce dias. Transcurido dicho plazo. en caso de silencio o de
rechazo la Entdad podrá advertir de nuevo al Aseguiado,
dándole un nuevo plazo de quince dias. transcurridos los
cuaies y en los ocho dias siguientes comunicará alAsegurado
la rescisrón definitiva. La Entrdad Aseguradora podrá.
rgualmente rescindrr el contrato comunicándolo For escailo al
Asegurado dentrodel plazode un mes, a parlrrdel diaen que
tuvo conoclmienlo de la agravacrón delriesgo.

De acuerdo coñ lo eslablecido en el articulo 22 de la Ley
de Contrato de Seguro las p¡rtes pueden oponerse a ¡a
prórroga del contrato mediañte una ñotificación escr¡ta a
la otra pafe, electuada con un plazo de dos moses do
anticipac¡ón a la conclus¡ón del periodo del seguro en
curso cuando la oposic¡ón a la paórroga sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora o b¡eñ con un mes de antelac¡ón
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea ejecutada por el
Tomador/Asegurado.

11,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS

La duracrón del segúro y de las coberluras será la indicada a
conlinuacrón:

a) La duración del seguro coincid¡rá con la duractón del
prestámo estableciéndose un periodo minimo de duración
de 6 meses y máximo de 96 meses o hasla que el
asegurado alcance la edad de 65 año§

Sin periuicio de lo establec¡do anteriormente, la cobeñura
term¡nará y el derecho al cobro do las prcstaciones c€sará
en el momento en que tenga lugar ol primero de los
sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cualtodas las cañtidades debidas por el
Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el Contrato de
Préstamo v¡nculado a esta pól¡za de seguro fueran
entregadas al m¡smo, o focha de rEembolso total.

; GARANTIAS

A. Los riesgos extraordinarios sujotos a rocargo
obl¡gator¡o a favor del Consorc¡o de Compensac¡ón de
Seguros.

B. Los que no den lugar por la Ley de Contrato de Seguro.

C. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o
no precedido declaración oficial de guerra-

D. Las consecuencias directas o ¡ndirectas de la reacc¡ón
o radiac¡ón nuclear o coñtám¡nación radiactiva.

E. Su¡cid¡o o la tentativa del m¡smo durante la pr¡mera
anuálidad de seguro.

F. Los s¡n¡estros causados intenc¡onadamente/
volúntar¡amente o por mala fe del Asegurado. Las
consecuencias de un acto de imprudéncia tem€raria o
nogl¡genc¡a grave del Asegurado, declarado as¡
jud¡c¡almente.

G. Los sin¡estros ocurridos como consecuenc¡a d6
temblores de tierra, erupciones volcánicas,
inundac¡ones y otros fenómenos sismicos o
meteorológicos de carácter extraord¡nario.

H. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.

l. Los Calif¡cádos por el gobierno de la nac¡ón como
Calaú¡dad Nac¡oñal o catástrofe asi como ep¡demias
y pandem¡as.

J, Las consecuencias de guerras o de otras
circunstancias extraordinarias y aquéllos otros
supuestos que tengan la consideracióo de fuer¿a
mayor de acuerdo con lo previsto en el art¡culo 1.105
del Cód¡go Civil.

8-TARIFA D'- li ,1r.

La tarifa de primas aplicable al presente ssguro será la
especificada eñ la Base Técnica del seguro en cada
ñomeñto y puesta a disposición del fomador y del
Asegurado por la entidad med¡adora.

La compañiá asogurádora se rosérva el derecho de
incrementar la tarifa de prima en cualquier momento en el
supuesto de que la evolr¡ción de la sin¡estralidad asi lo
aconse¡ara. La c¡tada var¡ac¡ón debe ser comunicada al
Asegurado con !¡r¡ preaviso de un mes, plazo durante el
cua¡ el ¡qs69urádo dol Seguro podrán resciñdir la póliza.

La nueva larifa de p¡ma só o se ap icara ¿ os asegurados que
se adhreran a la po rza coleclrva a parlrr de la enlrada en vrgor
de las nuevas prmas

rr.¡]¿iriJ¿Ehtu2r.230r¿[i{DHrD,ESFAriAr-r..3,19]52,13¡ú0.F.,34915213¡Ottr.rll?rmr(6
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PARTN ERS

b) La ,qcha dg terminac¡ón del psr¡odo de durac¡ón del
Contrato do Préstamo v¡nculado a esta pól¡za, aunque
no se hub¡eran reembolsado todas las cañt¡dades
deb¡das en v¡rtud del m¡smo.

c) La fecha en quo ol Contrato de Préstamo vinculado a
esta Póliza de geguro termiñe por cualquier cause,
ten¡endo derecho el Asegurado a lo establecido para
los supuestos de amort¡zac¡ón anticipada del contrato
de f¡nanc¡ac¡óñ v¡nculado a los seguros.

d) La fecha en la cual el Asegúrado alcance la edad de 65
años, o en la focha en la que se cese en toda act¡v¡dad
profes¡onal remunerada, o én la fecha de jubilación o
de prejubilac¡ón cualqu¡era que sea su causa. excepto
para la garantla de hospitalizac¡ón

e) La fecha do falloc¡m¡ento o de declarac¡ón del estado
de lncapac¡dad Permañénte del Asegurado en
cualqu¡ora de sus grados.

f) La fecha en la que se produzca una subrogación,
cosión de la pos¡c¡ón o cualqu¡er transmis¡ón de los
d6r66hos y obligac¡ones de las partes que ¡ntervieñ€n
en el Contrato de Préslamo.

g) La fecha d€ rscepc¡ón por parte del A§egurador de
cart¿ cort¡f¡cada del Asegurado de resc¡sión del
seguro.

h) Asiñismo, la cobertura tsrminará en la fecha sn la que
el Asegurador haya pagedo el número máximo de
Prestac¡ones consecutivas o alternas por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tal¡zac¡ón o Pérdida lnvoluntaria de
Emplso que se han fijedo en e§ta pól¡za.

El presente contrato de seguÍo seaá nulo. salvo en los casos
previsto§ en la Ley. si en el momenlo de su perfección no
existía el riesgo o había ocurrido elsiniesko.

Este conlrato de seg!ro y sus aplicaciones indaviduales son
indisputables a partir de un año contado desde la fecha de su
perfección o, en su caso. desde la loma de efecto de cada Llna

de las aplicaciones individuales. salvo que el Tomador o el

AseguÉdo hayan acluado con dolo o mala fe

12. PAGO DE PRESTACIONES

La documentac¡ón que la Compañ¡a solic¡tárá al
Asegurado en caso dc s¡niestro es la s¡guiente:

PERDIOA INVOLUNTARIA DE EN]PLEO

En la aportura del siniestfo

- Copia legible del DNUNIE.

- Vida Laboral ¿ctualizada y compieta que jLlslifique al
menos 60 dias en desemPleo.

- Carta de notiñcación de desFido de la empresa. en papel
de la empresa y debidamente firmada y seflada

- Certificado de Empresa y dos últimas nóminas.
debidamente lirmado y sellado

- Desglose de la liquidación e indernnización efectuada por
la empresa, en papel de la empresa y debldarñeñte
f¡rmado y sellado.

- Just¡ficante correspondiente al ingreso de la

indeñnización.

- En caso de SI,AC/JUEZ. Acta de Conciliac¡ón. Démanda
y Serfencia Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización administrativa y

comunicac¡ón de la empresa altrabalador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el
periodo reconocido.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniestro

- Justrflcante de la titulandad de l¿ cuenta bancaria donde
ingresar las preslaciones.

. Cualqurer otra documentaqón sustiluliva de la
anleflo nenle relacronada o que sea necesaria para
verificar slr válidez o alcance

En la cont¡nuación dsl s¡n¡estro

' Juslíicanle de pago del S PEE y/o Vida laboral actual¡zada.

- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.

lN|:;AFA'.r 'tfr r í [lf i-)Rl.

En la apertura del Sin¡9stro:

' Copia legible de¡DNI/NlE

- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por
cueñla ajena). loma de posesión (funcronario§) o en caso
de aulónomo. documento acredilaltvo de estar inscrilo en
el régimen de ALrlónomos de la Seguridad Socialy úllimo
paqo

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporaldel
Asegurado expedido por la Seguridad Social u Organ¡smo
ComDelenle. que iustifiquen al menos 30 dias en
rncapácidad

- Historial Clinico o Certificado [¡édico donde se detalle la
fecha de diagnóslico y causas de la enfermedad del
Asegurado En el cerlificado se hará constar
especíñcamente si existen antecedentes relacionados con
las calrsas de la incapacidad y las fechas de diagnó§t¡co
de las mrsmas

- Además de lo añtenor en caso de Hospitalización informe
de rngreso y alla hospilaldna

, Además de lo anleio. en caso de Accideñte copia
completa de las dil¡gencras Judicrales y/o alestado y/o
copra del certificado emitido por la empresa si se trata de
un accidente laboral

, Recibo del preslamo pagado a la fecha del siniestro.

- Jusliicante de la litularidad de la cuenla bancaria donde
ingresar las prestaooñes

' Cualquier olra documeñtación sustitutiva de la
anlefiotmente reiacronada o que sea necesafia para
ver¡llcar su validez o a¡cánce

En la continuación del siniestro

- Parles de conf¡rmación de la ba,a periódicos.

- Recibo del préslamo pagádo del mes que corresponda.

HOSf,ITAL.l/^ (i l/-, ¡l

En la apertura del Siniestro

Copia legible del DNI/NlE

Vida laboral aclualizada y complela o en caso de no haber
kabaiado nunca. rnforme sobre la inexislencia de
silúaciones de alla emildo por la Tesoreria General de la
Seguridad Social

Parte de hosprtall¿acrón con especrfcación de la hora de
entrada y salida del centro hospilalano que juslif¡que al

menos 15 dias de hospilalizacrón

Hrstonal Clinico o CerlÍacado Médico donde se deta¡le la
fecha de diagnóslrco y causas de la eñfermedad del
Asegurado En el cedificado se hará constar
especificamente §i exrslen antecedenles relacionados con
las causas de la hosprlali¿ación y las fechas de diagnóstico
de las mismas

Crlp PARINERS 0E SEGUFoS Y FEASECTTROS SA -a¡rc4deS¡nré'óñ¡¡ ?l 2fllriVA!F0¡:'i.4,
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Además de io añtenor en caso de Accidente copia
completa de las diligencras ludiclales y/o aleslado y/o
copia delCerlftcado emrlldo por la empresa sr se trala de
un accidenle laboral

Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.

Justificante de la l¡lularidad de la cuenla bancana donde
ingres¿r las preslaciones

Cualquier otra documentacrón sustiluliva de la
anteriormenle relacronada o que sea necesa a para
verificar su validez o alcance

En la cont¡n¡rac ión delsiniestro

Partes de hospitalización periódicos

Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda

Si fuera procedenle el rechazo de un stnteslÍo con
posterioñdad a haberse efectuado pagos con cargo almrsmo.
el Asegurador podra reclamar a su elección coñtra el
Asegurado o el Beneficrario por las sumas rndebtdamente
salisfechas más los inlereses legales que co¡respondañ.

El pago de la Presláción solo se llevará a cabo una vez que el
Asegurador haya recrbdo la documentactón y las pruebas
requeridas, por parle delAsegurado o el Beneficiario. En caso
de que no se entregara drcha documenlacróri el Asegurador
no eslará obligado a pagar Prestación alguna

lJna vez que la Entidad Aseguradora haya aecibido las
pertinenles pruebas de que el Asegurado se halla en alguna
de las situaciones de Perdtda lñvoluntana de Empleo,
lncapacidad femporal u Hosprtalizacion lladas en la definrción
establecida en las Condrcrones de la Pólza pagará la suma
aseguráda en os términos establecidos en las presenle
Condiciones Panrcularés y con los limlles eslablecidos en la
presente Pólr¿a y sin perjurcro de que el Asegurado pueda
iniciar el proced¡mrento de reclamac¡ón desde el momento en
que se encuentre en siuacrón de Perdida lnvolunlariá de
Eñpleo, lncapacidad Temporal u Hospilalizacion de hecho y
hasla la primera de las srgurentes lechas

. La fecha en que el Asegurado cese en su siluación de
Pérdida lnvoluntana de Empleo lncapacrdad femporalu
Hospalalización o dele de aportar las pruebas solicit¿das
por Ia Entidad Asegurado¡a de que se eñcuenlra en
dicha siluación

. La fecha en que la Entidad Aseguradora. haya pagado el
número de Preslac¡ones máximas por Pérdtda
lnvolunlaria de Empleo. lncapac¡dad Temporal u
Hospitallzacrón que se han fUado en esla póliza.

Las Preslaciones previstas en el Conlrato de Seguro se
pagarán por la Enlrdad Aseguradora. al Beneficiario que las
destinará al pago de las cantidades debidas por elAsegurado
en vinud del Conlrato de Préstamo al qLle está v¡nculado el
prcsente seguro

'13.. REGIfúEN OF RF{-l Alil/iijlONES

El régimen de las reclamacrones será el prevrsto en el articulo
97 5 de la Ley 20/2015 de ordenación supervisión y solvencia
de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y
dispos¡c¡ones concordanles

El Iomador del seguro. el Asegurado y el BeoelclaÍo o los
Eeneliciarios. asi cofilo sus derechohabientes están
facultados para formular qLlelas y reclarnacrones ante el
Servicio de Reclamacrones de la Dirección General de
Seguros y Fondos de Pensiones con domtci¡to en el po de la
Castellana no 44. 2804€., Madrid y págrna Web:
wt!w.dasfo.mrñecoes/reclamaciones/indexaso conka la
Entidad Asequradora st constderan que ésla realza prácticas
abusivas o lesiona los derechos denvados del contralo de
seguÍo.

En relación con lo anlerior. se advierle que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones. será imprescindible acred¡tar haberformulado
las quejas o reciamacrones prevtamente porescílo alÁrea de
Protección del Clrente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posteriorid¿d al Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora, o que haya lranscunido el plazo legalmente
establecrdo sin que haya sido resuetta por la Entidad.

El A¡ea de Protección det Ctienle de CNP PARINERS,
domicilrado en Carera de Sañ Jerón¡mo, 2'l - 28014 Madrid y
direccrón de correo eleckónico
orotecciondelclienle@cnooarlners eu, tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anleriormente mencionadas, en primera instancia y
tfas su resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la
tramitación anle el Defensor del Cliente de la Entidad
Aseguradora D A DEFENSOR, S L. domicitiado en c/
Velázquez, 80, 10 D, 28001 [4ADR|D Tfno. 913104043 - Fax
913084991 ú,\^^./ da L elensor orq. La Entidad Aseguradora se
compromete a preslar la colalloración necesaria en la
inskucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluc¡ones que el Defeñsor
del Cliente emita y que lengañ carácter vinculante para CNp
PARTNERS,

La presentación de reclamación ante el Defensor del diente de
CNP PARTNERS asi como su resolución. no obstaclliza la
plenilud de lulela judicia¡. el recurso a otro mecanismo de
solución de conflictos, ni a la protección administrativa.

ElÁrea de Protección del Cliente, actuará en la resotuc¡ón de
las quejas y rec¡amaciones. de acuerdo con lo eslablecido en
su Reglamenlo que eslará a disposición de fos Asegurados en
las oficinas de la Entidad Aseguradora, yqúe les será facilitado
en cua¡quier momenlo

14 CI AUSULA DE INFORDTACIÓN SOBRE
PHOTECCIÓN DE DATOS PARA TOMADORES Y/O
ASEGURADOS

De conformidad con lo prevtsto en la normativa aplicable en
materia de protecc¡ón de datos. y especialmente en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 27 de abrilde 2016 relativo a Ia protección de las
personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos
personales y a la lible circulac¡ón de estos datos y por el que
se deroga la Drrectiva 95/46/CE (Reglamento Genera¡ de
Prolecclón de Datos). cNP PARTNERS DE SEGUROS y
REASEGUROS S A informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa tnequívoca y prec¡sa de lo
siguienle:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsable del tratamiento de sus datos
CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
(CNP Partners) NIF A 28534345

l,l r L tirt.ti]o l,tll(.(iIti:

F¡nalidad dgl tratam¡ento de sus datos
''Finalidad Princ¡pal": suscr¡pción y ejecuc¡ón de un contrato
de seguro
.,r rc r¡iL,rnaajrórl ¡dioonirl

Leg¡t¡mac¡ón para ol tratam¡ento de sus datos
La base legal para el katamtento de sus datos os la
ojecución del contrato de seguro en los iérminos que fiquran
en las Condrciones de la Póliza. asi como en la Ley de
Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Supervisión y
Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
. r', ¡-rrrL,,,,tr;,l,I,t,l
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Dostinataaios
Sus dalos podrán ser comunrcados a:

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la preslación de

serv¡cios relacionados con el conlrato de seguro suscrilo
(por ejemplo: proveedores de CNP Parlner§ para la
prestación de algúñ servicio relacionado con su conlralo.
empresas tramiladoras de sinieslros con quren CNP
Partners haya externalizado drchos servicios, peritos.
etc...), con los que CNP Partners se compromele a

suscribir el conespondiente contrato de tratamienlo de
datos.

r' ¡rediadores (ageñtes y/o corredores) que hayan
intervenido en la mediación de 5u conkato

r' Empresas delGrupo en elcaso de que sea necesario para

el cumplimiento de las obligaciones de supervrsión y/o
para gestión administraliva y gestión cenlralizada de
recursos inf ormáticos.

Transferonc¡as lnternacioñales prev¡stas Salesforce.com
EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Salesforce
es una empresa proveedora de servicios informáticos de CNP
Panners.
+rñfo ¡for¡áción adrcro¡,'l

Oereqhos
Acceder, rectiÍcar y suprimir los dalos. asi cor¡o okos
derechos como se explica en la infomación adicional.
-tnfo nfoTrnac ún adrc on¡l
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE

DATOS:

Respoñsable deltratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carrera de San Jeróñrmo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Electrónicor alencion@cnppartners eu
Delegado de Proleccrón de Datos §lp!Leg09!ppe$C!§.Cs

Fiñalidad del tratam¡ento

¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la 'Finalidad Principal los Datos
Pe6onales serán tratados para
. Valorar, se¡eccionar y tarificar los riesgos,
. En su cato, para la realización del test de rdoneidad y

conveniencia. asi como en su caso mantener aclualizados
sus dalos pafa esle fin,

. Suscribir, cumplir y exigir el cumplimieñto del contrato de
seguro;

. Geslronar y dar seguimiento administrativo al conlrato de
seguro hasta la extinción de las obligaciones iuridicas de
las partes balo el mismo.

' Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el fomador
bajo el contratg de seguro y emilir recibos relaltvos a las
m¡smas.

. framitación de los sinieslros (incluyendo prestaoón de
servicios por terceras empresas conlratadas por CNP
Partners para el cumplimiento del conlrato de seguro. la
peritación de los daños y en su caso. liquidación de los
siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones),

. Gestión de quejas y reclamaciones:

. Registro de pólizas. sinieskos. provisiones lécnicas e
inversionesr

. Realizar evaluaciones del riesgo. solvencia y posible
fraude de forma previa a la suscripción del contralo de
seguro o en cualquler momento de la vigencia del mlsmo,
incluyendo, habida cuenta delinterés legilimo que ostenta
la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Dalos
Personales con ficheros comunes para evltar fraude en el
seguro y con ficheros sotrre solvencia palrimonialy crédito:

Cunrplir con ob|gacroñes previstas en la Ley, incluyendo
aquellas que oblguen a la Enlrdad Aseguradora a
¡dentrficar al Tomador o cuando su tratamiento esté
basado en una habilitación legal:
La realización de estudros de técnica aseguradora en
análisis de mercados objelivos y perfilados con fnes
acluanáles para la delerminacrón de la pnma en la
suscnpción delconlrato de seguro
Gestionar. en su caso. de forma centralzada los rccursos
rnformáticos (aplicaoones servidores rncluyendo aquéllos
que estén e¡ la nube) o para fines adminislrativos internos
dentro del mismo grupo de empresas al que pertenece
CNP Parine.s
Remrtirle comunicaclones comercrales sobre los productos
de CNP Partners simrlares a los contralados a través de
correo poslal y/o llamada lelefónica

. OuL. t¡alir.rrihl, : ,rrl, r1,!',... r,llirr 'lrir |1_al17ñr]

Adicronalmente'
/ Sr ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para

remiline olertas comercra!es de CNP Partners por medios
eleckónrcos asi como rnformacrón sobre productos
distinlos a los conlratados. rnformácróñ sobre las acciones
de markeling que CNP Parlners vaya a llevara cabo (entre
las que podrán figurar campañas proyectos. sorleos.
concursos evenlos de cualquier tipo y temática), la
realzación de encueslas de satisfaccrón y envio de
newslelters (todo ello incluso por medios electrónicos).

r' Sr ha aceplado sus dalos podrán ser tratados para la
elaboración de perfiles con fines comerc¡ales y de
marketing con el objelo de conocer sus preferencias y
necesidades y. en su caso y entre otras, adecuar las
comL¡nicaciones comercrales diseñar produclos en base
de dichas preferencias y necesidades

¿ Dur.r¡t(, f ' '¡rrl.) tri nrl)o tr:,,¡r,r,rrL)s \ lts rlatos?
Los dalos personales propo,c¡onados se conservarán
m¡entras se manlenga la relacrón mercanlil salvo que revoque
su consenlimienlo o se hubiera opue§lo con anterioridad, en
su caso y una vez frnahzada durañle el plazo d€ conservac¡ón
legalmente establec¡do Puede consullar en cualquier
momenlo dichos plazos envrando un correo eleckóñico a
cualquiera de las drreccrones de correo electrÓnico
esláblecrdas en Dalos de aonlaclo del Responsable de
Tralamienlo
r' St ha dado su consenlimrenlo. podremos lratar sus datos

para remilirle olertas comercrales de CNP Partner§ por
medios eleckónicos asi como información sobre
productos dislinlos a los conkatados informactón sobre
las acciones de marketrng que CNP Panners vaya a llevar
a cabo (enlre los que podrán flguraÍ campañas, proyeclos,
sorteos. concursos eveñlos de cualquter tipo y temál¡ca).
la realización de eñcueslas de saisfacción y envio de
newsletlers (lodo ello rncluso por medros eleclrÓnicos).

v Si ha aceptado podremos lrátar sus datos para la
elaboración de perliles con fines comerciales y de
mari(eting con el oblelo de conocer sus preferencias y
necesidades y en su caso. y enlre olras. adecuar las
comunrcaoones comerciales. diseñar produclos en ba§e
de dichas preferencias y necesidades

Los lratamienlos eslablecidos en los dos párafos anleaiores
podrán llevarse a cabo hasta que nos solicite su oposición de
conformrdad con lo eslablecido en el apartado "Derechos:

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus dalos?"
tndrcado en este documenlo de rnfo adicional

Leg¡timación para ol tratamiento de sus datog

¿Por que podernos l,¡tar sUs {latos prrrsonales?
Sus datos podrán ser lratados para la eiecución de su contrato
de seguro En caso de negativa a facililar dichos datos o a que
sean tratados no será pos¡ble la celebracróñ del contrato de
seguro y/o geslión del conlralo
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CNP PARTN E RS

Adicionahenle sus datos serán tratados por los sigulentes
rÍotivos:
r' Si ha aceptado la cláusula del lratamreñlo de sus dalos

para recibir ofertas conrerctales de CNP Partners por
medros eleckónicos asicomo infomación sobre produclos
distintos ¿ los conlralados paaa lnformarte sobre ácctooes
de marketing (entre las que podrán figurar campañas.
proyectos, sorleos. concurso§, eventos de cualquief tipo y
temática) y/o realizactón de encuestás de sat,sfacción y
newsletle.s (lodo ello rncluso por medios eledrónicos). sus
datos serán tratados para drchas frnal,dades

/ S¡ ha aceptado la cláusula para el lralanienlo de sus
datos para la elaboracion de perfiles con fines comerciales
y de marketrng con el oblelo de conocer sus preferenctas
y necesidades y, en su caso. y enke okas adecuar las
comunicaciones comeroales dtseñar productos en base
de dichas preferencias y neces¡dades

Asi mismo, podremos iratar sus dalos para el cLrmplimienlo de
una obligacrón legal de acuerdo con lo establecido en la
normativa que ap|que al conlrato de seguro suscnlo entre
otras. la Ley de Contrato de Seguro Ley de Ordeñación,
Supervisión y Solvencia de Enlrdades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo Ley de f!,,lediación de Seguros, Ley
de Comercialización a dislánc¡a de serviclos lnanc¡eros.
Reglamento Delegado (UE) 2015i35 de fa Comisión de 10 de
Octubre de 2014. por el qLle se completa la Directiva
2009/138/CE. asi como los Reglamentos comuniaflos de
ejecución de solvenoa ll Drrectjva UE 2016/97 sobre
distribución de SegLrros Reqlámenlo UE. No 1286/2014 de 26
de noviembre de 2014. sobre los docunrenlos de datos
fundamenlales relalivos a ios productos de tnversrón minorista
vinculados y los produclos de i¡versión basádos en seguros
en su caso. Real Decreto 15BB/1999 de 15 de oclubre por el
que se aprueba el Reglamenlo sobre la instruriEnlación de los
compromisos por pensrones de las enpresas con los
trabajadores y beneficianos asr como cLralquÉr otra Ley que
se promulgue en un futuro y que afecte al conlrato
Así mismo, se podráñ lralar para los casos en que exista un
anierés legitimo por parle de la aseguradora

Destinatarios

¿A quién se lo ,rr:iu.i (1:1r(,\ /
Además de lo rndrcado si ha aceptado la cláusula de
comunicación de los datos sus dalos se van a comunicar a ¡as
empresas del grupo al que pertenece CNP PARTNERS para
ofrecerte infor¡acrón comercral sobre prodLtclos de seguro,
iñtermediación a favés de rnlernet y planes de pensiones.
informarle sobre accrones de markeling (enlre las que podrán
figurar campañas. paoyeclos. sorleos concursos eventos de
cualquier tipo y temálica) asr corno env¡o de newsletters por
cualquier medio (entre okos. postal léléfono. e-mar¡):
' CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. CNP CAUTION SUCURSAI EN tSPAÑA. ISALUD HEALTH SERVICES SI
Si no ha aceplado está ciáusula sus datos únicamente los
tendrá CNP PARTNERS
Asi mrsmo sus dalos podrán ser comunlcados en caso de
cesiÓn de cartera. fusrón escrsron y trenslorflra(tón
La tÉn§ferencra lnlernacional de Dato§ a las empresas del
Grupo Salesforce solo se llevará a cabo siempre y cuando la5
mismas estén inclLlidas en el áftrbilo de las Normas
Corporalivas Vrnculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen

un nivel de protección equiparable al español y conlaráñ con
todas las garanl¡as y medidas paaa salvaguardar la seguridad
de sus datos
l\¡anlendremos actualizada la infoñnación sobre
transfereñcias internacioñales que se vayan a realízar en un
futuro e¡ nuestra web: hltps://uMw.cnpparlners.es/politica-de-
Pnvácrdad/
Derechos

¿C(láles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona ltene derecho a conocer si CNp partners
est¿ tralando dalos personales qUe les concrernan o nO.
Las personas iñleresadas lienen derecho a acceder a sus
dalos personales (derechodo acceso) así como a solicitar la
rectificación de los datos iñexactos (derecho de rect¡ficac¡ón)
o en su caso su supresión cuando entre okos molivos los
datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogrdos (deÍ6cho de supres¡ón).
En delerm¡nadas cicunstancias, ¡os inleresados podráñ
solicilar la limilación del lralamiento de sus dalos. en cuyo
c¿so, únrcañente los conservaremos para el ejercicio o la
defensa de reclamaciones (dsrecho a la lim¡tación del
tratamieñto)
En determ¡nadas c¡rcunstáñc¡as y por motivos
relacionados con su situac¡ón particular, los iñteresados
podrán oponorse al tratam¡ento ds sus datos. CNP
Partners dejará d€ tratar los datos, salvo que obedczcan a
mot¡vos legit¡mos o el ejorcicio o defensa de pos¡bles
reclamaciones.
De rgual modo, tiene derecho a revocar su conseniimiento
(derecho de rcvocacióñ del coris€ntim¡onto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a oka
entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de tos datos),
se podrá realizar pero siempre que cumplan con los requisitos
para qLre se pueda elecutar la misma y siempre y cuando la
empresa a Ia aual deben ser comunicados sus dalos teñga
operalrva la platalorma para poder ejecutar la portab¡lidad (por
ejemplo. no se podrán realtzar sr afeclan a datos de salud o se
kalen de seguros coleciivos).
Puedes ejercer lodos estos derechos a kavés de la siguiente
direcció¡ de e-mail: gdpres.peticion@cnppartners.eu
indrcándonos que es lo que necesta en relación con sus datos

Sr prefere enviarnos su pelición por correo ordinariol

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servrcro de Atención al Cliente
Carrera de San Jerón¡mo no 2'l
28014 Madrid

Por favor no olvrde indicaa que se pone en contacto con
nosotros en relacrón a la protección de dalos personales.
Sr no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o
quiete presentar una reclamación lo puede hacer a kavés de
emarl prolecciondelclienle@cnooa(ners eu o a través de un
escr¡to en el dom¡cilio antes indicado pero dirigido al Área de
Protección del Cliente. En todo caso. puede acud¡r a la agenoa
española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sús derechos en
esl¿ matefia En su página web puede enconkar información
adicronal y complemenlaria sobre todos estos derechos le
adjuntarrros un link a su página web:
hllps://w\¡ v.aood es/oortalwebaood/index-ides-idDho.php.
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PARTNERS

El presente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por lás CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y
Apéñdices que emita la Ent¡dad Aseguradora, que. en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y
efecto por separado. Las cláusulas de las CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y. én su caso. modif¡cadas por
estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanciá eñtre lo establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo
pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas. salvo que dicha discrepanc¡a derive de
pactos contra Ia ley, la moral o ol ord6n público. en cuyo caso se entenderán nulos de pleno dcrecho.

A los efuctos de lo dispuesto en los articulos 122 y s¡guiontes del Reglámento de Ordenación. Supervisión y Solvencia de las
Ent¡dados Aseguradoras y Reaseguradoras, áprobado por Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, ambos iñclr¡idos, el
Suscriptor del seguro rEconoce haber recibido, eñ la m¡sma fecha y con anter¡oridad a la celebración del preseñté contrato,
Nota lñformativa comprens¡va de todos los aspoctos rolativos al presente seguro que se conter¡p¡an en los citados preceptos
reglameñtarios y se comproñete expresamente a darlo a conocer a los asegurados.

Hecho por duplicado ejemplar, en 14 hojas iñseparables expedidas por una sola cara, en Madrid a 10 de Fébrero de 20'16

EL SUSCRIPTOR LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Josu Arriola Anakabe
Adjunto al Conseiero Delegado

Area comercial

D Santiago Dominguez Vacas
Direclor General Adl0nto
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